
miércoles, 25 de marzo de 2015  •  Núm. 36

1/42

2015-01426

D.L.: VI-1/1958 ISSN: 2254-8432

www.alava.net

I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS

Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 1/2015, del Consejo de Diputados de 10 de marzo, que 
adapta a la normativa tributaria alavesa diversas modificaciones introducidas en los Impuestos 
sobre la Renta de no Residentes, sobre el Valor Añadido, sobre los Gases Fluorados de Efec-
to Invernadero, sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre 
Sociedades

La aprobación y publicación de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifi-
can la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias; la Ley 28/2014, de 
27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas 
en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras; 
la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades y la Ley 36/2014, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015 han supuesto la introducción 
de modificaciones en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Inver-
nadero, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

En cuanto al Impuesto sobre la Renta de No Residentes se efectúan determinadas modifi-
caciones con el fin de adecuarlo al marco normativo comunitario, acompasarlo a los cambios 
que se contemplan en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y reforzar la seguridad 
jurídica.

Así, desde la óptica comunitaria, con la finalidad de dar una mayor claridad y favorecer las 
libertades de circulación recogidas en el Derecho de la Unión Europea, se distingue, para los 
contribuyentes no residentes sin establecimiento permanente, entre personas físicas o per-
sonas jurídicas, estableciendo, para cada uno de estos dos supuestos, los gastos deducibles 
para el cálculo de la base imponible, por remisión a la normativa del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades, respectivamente.

En segundo lugar, para favorecer la libre circulación de los ciudadanos dentro de la Unión 
Europea, se permite al contribuyente no residente que quede excluida de gravamen la ganan-
cia patrimonial que obtenga con motivo de la transmisión de la que haya sido su vivienda 
habitual en el Territorio Histórico de Álava, siempre que el importe obtenido en la transmisión 
se reinvierta en la adquisición de una nueva vivienda habitual.

Tal y como se indicó anteriormente, se introducen determinadas modificaciones conse-
cuencia de las medidas introducidas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
en el Impuesto sobre Sociedades, en especial, las que afectan a los tipos de gravamen, siendo 
relevante señalar que para los contribuyentes sin establecimiento permanente se establece 
un tipo general del 24 por ciento, actualmente del 24,75 por ciento, mientras que para los 
residentes en otros Estados de la Unión Europea el tipo será del 19 por ciento. Durante el año 
2015, este tipo de gravamen del 19 por ciento, así como el correspondiente al aplicable a los 
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dividendos y otros rendimientos derivados de la participación en los fondos propios de una 
entidad, intereses y otros rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios 
y ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de transmisiones de ele-
mentos patrimoniales serán del 20 por ciento.

Asimismo, se introducen algunas modificaciones de carácter técnico destinadas fundamen-
talmente a aclarar la interpretación de ciertas disposiciones del texto refundido.

Por lo que se refiere al IVA, en primer lugar, se adapta la normativa del IVA a la Directiva 
2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, la Directiva de IVA, en su redacción dada por la Directiva 2013/61/UE, 
de 17 de diciembre de 2013 por lo que respecta a las regiones ultraperiféricas francesas y, en 
particular, a Mayotte, y por la Directiva 2008/8/CE, de 12 de febrero, en lo que respecta al lugar 
de la prestación de servicios, que introdujo, entre otras, unas nuevas reglas de localización 
aplicables a los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión y televisión y electrónicos, 
prestados a destinatarios que no tengan la condición de empresarios o profesionales actuando 
como tal, aplicables a partir de 1 de enero de 2015.

Varias de las modificaciones vienen dadas por la obligación de ejecutar diversas sentencias 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, que inciden de forma directa en la normativa in-
terna, así como del ajuste al dictamen motivado de la Comisión Europea de 24 de octubre de 
2012 relativo a la exención a los servicios prestados por los fedatarios públicos en conexión 
con operaciones financieras exentas.

En segundo lugar, en aras del principio de seguridad jurídica, un importante número de 
modificaciones tienen en común la mejora técnica del Impuesto, bien aclarando algún aspecto 
de la tributación, bien suprimiendo determinados límites o requisitos, en el ámbito de discre-
ción que la Directiva de IVA permite a los Estados miembros, como es el caso del régimen de 
la no sujeción al Impuesto.

Junto a lo anterior, un tercer grupo de modificaciones vienen motivadas por la lucha contra 
el fraude, como el establecimiento de nuevos supuestos en los que es de aplicación la deno-
minada “regla de inversión del sujeto pasivo” o las modificaciones vinculadas al ámbito de 
la normativa aduanera.

Por último, se recogen un conjunto de normas que flexibilizan determinados límites o re-
quisitos, de nuevo conforme al margen que la Directiva de IVA otorga a los Estados miembros, 
como la ampliación del plazo para poder modificar la base imponible en los casos de empre-
sarios o profesionales que tengan carácter de pequeña y mediana empresa, o en los casos de 
empresarios acogidos al régimen especial del criterio de caja, la inclusión de determinados 
supuestos que posibilitan la obtención de la devolución a empresarios no establecidos de las 
cuotas soportadas del Impuesto sin sujeción al principio de reciprocidad, etc.

Por lo que se refiere al Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, se 
realizan, por un lado, ajustes técnicos de cara a lograr una mayor seguridad jurídica, defini-
ción de los conceptos de “consumidor final” y “revendedor”, y por otro se introducen nuevas 
exenciones respecto de operaciones no previstas en su redacción inicial.

Por otra parte se modifica la normativa alavesa del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados en la modalidad de Operaciones Societarias para 
adaptarlo a la modificación de la normativa común que establece la exención de todas las 
operaciones sujetas a gravamen en la modalidad de operaciones societarias para equiparar su 
tratamiento al de los fondos de titulización hipotecaria y los fondos de titulización de activos 
financieros.

Por lo que se refiere al impuesto sobre Sociedades se realizan modificaciones relativas al 
régimen de consolidación fiscal.
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Por último, la Ley 36/2014 de 26 de diciembre fija, para el período comprendido entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre de 2015, el tanto por ciento de interés de demora a que se refiere 
el apartado 6 del artículo 26 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de 
Álava, que será del 4,375 por ciento.

El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 
12/2002, de 23 de mayo, establece en los artículos 21 , 26 y 34 la concertación del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, (a excepción de los establecimientos permanentes domicilia-
dos en el País Vasco de personas o entidades residentes en el extranjero), del Impuesto sobre 
el Valor Añadido y del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero disponiendo 
que, salvo determinadas excepciones, las Instituciones competentes de los Territorios Histó-
ricos deben aplicar las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada 
momento por el Estado. Asimismo el artículo 20 del Concierto establece que se aplicará idéntica 
normativa a la establecida en cada momento por el Estado para la definición de grupo fiscal, 
sociedad dominante, sociedades dependientes, grado de dominio y operaciones internas del 
grupo y por último el artículo 30 del Concierto establece la obligación de que el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en su modalidad de operacio-
nes societarias se rija por la normativa común, pudiendo las instituciones competentes de los 
Territorios Históricos aprobar los modelos de declaración e ingreso que contendrán, al menos, 
los mismos datos que los de territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período 
de liquidación, que no diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración del 
Estado.

De acuerdo con todo lo anterior es necesario incorporar a la normativa fiscal del Territorio 
Histórico de Álava las modificaciones incluidas en las disposiciones generales citadas ante-
riormente.

Visto el informe emitido al respecto por el Servicio de Normativa Tributaria.

En su virtud, a propuesta del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, y previa 
deliberación del Consejo de Diputados en Sesión celebrada en el día de hoy, en uso de las 
atribuciones que concede a la Diputación Foral el artículo 8 de la Norma Foral 6/2005, de 28 
de febrero, General Tributaria de Álava y la Norma Foral 52/1992, de 18 de diciembre, -de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Diputación Foral de Álava-, por razones 
de urgencia,

DISPONGO

Artículo 1. Modificación de la Norma Foral 21/2014, de 18 de junio, del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes

Se modifican los siguientes preceptos de la Norma Foral 21/2014, de 18 de junio, del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes:

Uno. Se modifica la letra b) y g) y el número 6º de la letra o) del apartado 1 del artículo 14 
que quedan redactadas como sigue:

“b) Los intereses y demás rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales 
propios a que se refiere el artículo 35 de la Norma Foral 33/2013, de 27 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como las ganancias patrimoniales derivadas 
de bienes muebles obtenidos sin mediación de establecimiento permanente, por residentes 
en otro Estado miembro de la Unión Europea o por establecimientos permanentes de dichos 
residentes situados en otro Estado miembro de la Unión Europea.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no resultará de aplicación a las ganancias patrimoniales 
derivadas de la transmisión de acciones, participaciones u otros derechos en una entidad en 
los siguientes casos:
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1. Que el activo de la entidad consista principalmente, directa o indirectamente, en bienes 
inmuebles situados en territorio vasco.

2. En el caso de contribuyentes personas físicas, que en algún momento anterior, durante 
el período de 12 meses precedente a la transmisión, el contribuyente haya participado, directa 
o indirectamente, en al menos el 25 por ciento del capital o patrimonio de la entidad.

3. En el caso de entidades no residentes, que la transmisión no cumpla los requisitos para 
la aplicación de la exención prevista en el artículo 21 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.”

“g) Los beneficios distribuidos por las sociedades filiales residentes en territorio español 
a sus sociedades matrices residentes en otros Estados miembros de la Unión Europea o a los 
establecimientos permanentes de estas últimas situados en otros Estados miembros, cuando 
concurran los siguientes requisitos:

1.º Que ambas sociedades estén sujetas y no exentas a alguno de los tributos que gravan 
los beneficios de las entidades jurídicas en los Estados miembros de la Unión Europea, mencio-
nados en el artículo 2.c) de la Directiva 2011/96/UE del Consejo, de 30 de junio de 2011, relativa 
al régimen aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados miembros diferentes, y 
los establecimientos permanentes estén sujetos y no exentos a imposición en el Estado en el 
que estén situados.

2.º Que la distribución del beneficio no sea consecuencia de la liquidación de la sociedad 
filial.

3.º Que ambas sociedades revistan alguna de las formas previstas en el Anexo de la Direc-
tiva 2011/96/UE del Consejo, de 30 de junio de 2011, relativa al régimen aplicable a las socie-
dades matrices y filiales de Estados miembros diferentes, modificada por la Directiva 2014/86/
UE del Consejo, de 8 de julio de 2014.

Tendrá la consideración de sociedad matriz aquella entidad que posea en el capital de otra 
sociedad una participación directa o indirecta de, al menos, el 5 por ciento, o bien que el valor 
de adquisición de la participación sea superior a 20 millones de euros. Esta última tendrá la 
consideración de sociedad filial. La mencionada participación deberá haberse mantenido de 
forma ininterrumpida durante el año anterior al día en que sea exigible el beneficio que se 
distribuya o, en su defecto, que se mantenga durante el tiempo que sea necesario para com-
pletar un año.

Para el cómputo del plazo se tendrá también en cuenta el período en que la participación 
haya sido poseída ininterrumpidamente por otras entidades que reúnan las circunstancias a 
que se refiere el artículo 42 del Código de Comercio para formar parte del mismo grupo de 
sociedades, con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas. En este último caso, la cuota tributaria ingresada será devuelta una vez cumplido 
dicho plazo.

La residencia se determinará con arreglo a la legislación del Estado miembro que corres-
ponda, sin perjuicio de lo establecido en los convenios para evitar la doble imposición.

No obstante lo previsto anteriormente, se podrá declarar, a condición de reciprocidad, que 
lo establecido en esta letra g) sea de aplicación a las sociedades filiales que revistan una forma 
jurídica diferente de las previstas en el Anexo de la Directiva y a los dividendos distribuidos 
a una sociedad matriz que posea en el capital de una sociedad filial residente en España una 
participación directa o indirecta de, al menos, el 5 por ciento, o bien que el valor de adquisición 
de la participación sea superior a 20 millones de euros, siempre que se cumplan las restantes 
condiciones establecidas en esta letra g).

Lo establecido en esta letra g) no será de aplicación cuando la mayoría de los derechos de 
voto de la sociedad matriz se posea, directa o indirectamente, por personas físicas o jurídicas 
que no residan en Estados miembros de la Unión Europea o en Estados integrantes del Espacio 
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Económico Europeo con los que exista un efectivo intercambio de información en materia 
tributaria en los términos previstos en el apartado 3 de la Disposición Adicional Decimoquinta 
de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de Álava, excepto cuando la 
constitución y operativa de aquélla responde a motivos económicos válidos y razones empre-
sariales sustantivas.

Lo dispuesto en esta letra g) se aplicará igualmente a los beneficios distribuidos por las 
sociedades filiales residentes en territorio español a sus sociedades matrices residentes en los 
Estados integrantes del Espacio Económico Europeo o a los establecimientos permanentes de 
estas últimas situados en otros Estados integrantes, cuando concurran los siguientes requisitos:

1.º Que los Estados integrantes del Espacio Económico Europeo donde residan las socie-
dades matrices tengan un efectivo intercambio de información en materia tributaria en los 
términos previstos en el apartado 3 de la Disposición Adicional Decimoquinta de la Norma 
Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de Álava.

2.º Se trate de sociedades sujetas y no exentas a un tributo equivalente a los que gravan los 
beneficios de las entidades jurídicas en los Estados miembros de la Unión Europea, mencio-
nados en el artículo 2.c) de la Directiva 2011/96/UE del Consejo, de 30 de junio de 2011, relativa 
al régimen aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados miembros diferentes, y 
los establecimientos permanentes estén sujetos y no exentos a imposición en el Estado en el 
que estén situados.

3.º Las sociedades matrices residentes en los Estados integrantes del Espacio Económico 
Europeo revistan alguna forma equivalente a las previstas en el Anexo de la Directiva 2011/96/
UE del Consejo, de 30 de junio de 2011, relativa al régimen aplicable a las sociedades matrices 
y filiales de Estados miembros diferentes.

4.º Se cumplan los restantes requisitos establecidos en esta letra g).”

“6.º Que la sociedad que reciba tales pagos lo haga en su propio beneficio y no como mera 
intermediaria o agente autorizado de otra persona o sociedad y que, tratándose de un esta-
blecimiento permanente, las cantidades que reciba estén efectivamente relacionadas con su 
actividad y constituyan ingreso computable a efectos de la determinación de su base imponible 
en el Estado en el que esté situado.

Lo establecido en esta letra o) no será de aplicación cuando la mayoría de los derechos de 
voto de la sociedad perceptora de los rendimientos se posea, directa o indirectamente, por 
personas físicas o jurídicas que no residan en Estados miembros de la Unión Europea, excepto 
cuando la constitución y operativa de aquélla responde a motivos económicos válidos y razo-
nes empresariales sustantivas.”

Dos. Se suprime la letra l) del apartado 1 del artículo 14.

Tres. Se añade un apartado 6 al artículo 18 que queda redactado de la siguiente forma:

“6. Se integrará en la base imponible la diferencia entre el valor de mercado y el valor 
contable de los siguientes elementos patrimoniales:

a) Los que estén afectos a un establecimiento permanente situado en territorio español 
que cesa su actividad.

b) Los que estando previamente afectos a un establecimiento permanente situado en terri-
torio español son transferidos al extranjero.

El pago de la deuda tributaria resultante de la aplicación de la letra b) anterior, en el su-
puesto de elementos patrimoniales transferidos a un Estado miembro de la Unión Europea, 
o del Espacio Económico Europeo con el que exista efectivo intercambio de información tri-
butaria, será aplazado por la Administración Tributaria a solicitud del contribuyente hasta la 
fecha de la transmisión a terceros de los elementos patrimoniales afectados, resultando de 
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aplicación lo dispuesto en la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de Álava, 
y su normativa de desarrollo, en cuanto al devengo de intereses de demora y a la constitución 
de garantías para dicho aplazamiento.”

Cuatro. Se modifican los apartados 4 y 6 del artículo 24, que quedan redactados como sigue:

“4. La base imponible correspondiente a las ganancias patrimoniales se determinará apli-
cando, a cada alteración patrimonial que se produzca, las normas previstas en la Sección 4.ª 
del Capítulo II del Título III, salvo el artículo 33.2, y en la Sección 6.ª del Título X, salvo el artículo 
94.1.a), segundo párrafo, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

En el caso de entidades no residentes, cuando la ganancia patrimonial provenga de una 
adquisición a título lucrativo, su importe será el valor de mercado del elemento adquirido.

Tratándose de ganancias patrimoniales a que se refiere la letra c’) de la letra k) del apar-
tado 2 del artículo 13 de esta Norma Foral procedentes de la transmisión de derechos o par-
ticipaciones en entidades residentes en países o territorios con los que no exista un efectivo 
intercambio de información tributaria de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de la 
Disposición Adicional Decimoquinta de la Norma Foral General Tributaria, el valor de trans-
misión se determinará atendiendo proporcionalmente al valor de mercado, en el momento 
de la transmisión, de los bienes inmuebles situados en territorio alavés, o de los derechos de 
disfrute sobre dichos bienes.

En caso de que el contribuyente haya tributado por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas por ganancias patrimoniales por cambio de residencia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 95 bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, para el cálculo de la ganancia patrimonial correspondiente 
a la transmisión se tomará como valor de adquisición el valor de mercado de las acciones 
o participaciones que se hubiera tenido en cuenta para determinar la ganancia patrimonial 
prevista en el mencionado artículo.”

“6. Cuando se trate de contribuyentes residentes en otro Estado miembro de la Unión 
Europea, se aplicarán las siguientes reglas especiales:

1.ª Para la determinación de base imponible correspondiente a los rendimientos que obten-
gan sin mediación de establecimiento permanente, se podrán deducir:

a) En caso de personas físicas, los gastos previstos en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, siem-
pre que el contribuyente acredite que están relacionados directamente con los rendimientos 
obtenidos en España y que tienen un vínculo económico directo e indisociable con la actividad 
realizada en España.

b) En caso de entidades, los gastos deducibles de acuerdo con lo previsto en la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, siempre que el contribuyente acredite 
que están relacionados directamente con los rendimientos obtenidos en España y que tienen 
un vínculo económico directo e indisociable con la actividad realizada en España.

2.ª La base imponible correspondiente a las ganancias patrimoniales se determinará apli-
cando, a cada alteración patrimonial que se produzca, las normas previstas en la Sección 4.ª del 
Capítulo II del Título III y en la Sección 6.ª del Título X salvo el artículo 94.1.a), segundo párrafo, 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.
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Lo dispuesto en este apartado se aplicará igualmente a los contribuyentes residentes en un 
Estado miembro del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio de 
información tributaria en los términos previstos en el apartado 3 de la Disposición Adicional 
Decimoquinta de la Norma Foral General Tributaria.”

Cinco. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 25 que queda redactado como sigue:

“a) Con carácter general el 24 por ciento. No obstante, el tipo de gravamen será el 19 por 
ciento cuando se trate de contribuyentes residentes en otro Estado miembro de la Unión Euro-
pea o del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio de información 
tributaria, en los términos previstos en el apartado 3 de la Disposición Adicional Decimoquinta 
de la Norma Foral General Tributaria.”

Seis. Se modifica la letra c) del apartado 1 y el primer párrafo del apartado 2, todos del 
artículo 31, que quedan redactados de la siguiente forma:

“c) Los contribuyentes de este Impuesto mediante establecimiento permanente o sin es-
tablecimiento permanente si bien, en este caso, únicamente respecto de los rendimientos del 
trabajo que satisfagan, así como respecto de otros rendimientos sometidos a retención que 
constituyan gasto deducible para la obtención de las rentas a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 24 de esta Norma Foral.”

“2. Los sujetos obligados a retener deberán retener o ingresar a cuenta una cantidad equiva-
lente a la que resulte de aplicar las disposiciones previstas en esta Norma Foral para determinar 
la deuda tributaria correspondiente a los contribuyentes por este Impuesto sin establecimiento 
permanente o las establecidas en un convenio para evitar la doble imposición que resulte 
aplicable, sin tener en consideración lo dispuesto en los apartados 2 y 6 del artículo 24, en el 
artículo 26 y en el apartado 7 del artículo 33 de esta Norma Foral.”

Siete. Se modifica el apartado 9 del artículo 40, y se añade un nuevo apartado 10 al mismo 
artículo, que quedan redactados de la siguiente forma:

“9. Lo dispuesto en este artículo se aplicará igualmente a los contribuyentes residentes en 
un Estado miembro del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio 
de información tributaria en los términos previstos en el apartado 3 de la Disposición Adicional 
Decimoquinta de la Norma Foral General Tributaria.”

“10. Reglamentariamente se desarrollará el contenido de este régimen opcional.”

Ocho. Se añade una nueva Disposición Adicional Octava, que queda redactada de la si-
guiente forma:

“Octava. Exención por reinversión en vivienda habitual.

1. Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales obtenidas por los contribuyen-
tes residentes en un Estado miembro de la Unión Europea por la transmisión de la que haya 
sido su vivienda habitual en Álava, siempre que el importe total obtenido por la transmisión se 
reinvierta en la adquisición de una nueva vivienda habitual. Cuando el importe reinvertido sea 
inferior al total de lo percibido en la transmisión, únicamente se excluirá de tributación la parte 
proporcional de la ganancia patrimonial obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.

2. A efectos de aplicar lo señalado en el apartado anterior se tendrá en cuenta lo establecido 
en el artículo 38 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, y normativa de desarrollo.

3. También resultarán de aplicación la obligación de retención prevista en el apartado 2 del 
artículo 25 así como la de presentación de la autoliquidación e ingreso de la deuda tributaria 
correspondiente, prevista en el apartado 1 del artículo 28 de esta Norma Foral. No obstante 
lo anterior, cuando la reinversión se haya producido con anterioridad a la fecha en la que se 
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deba presentar la mencionada autoliquidación, la reinversión, total o parcial, podrá tenerse en 
cuenta para determinar la deuda tributaria correspondiente.

4. Lo previsto en esta disposición se aplicará igualmente a los contribuyentes que sean 
residentes en un Estado miembro del Espacio Económico Europeo con el que exista un efec-
tivo intercambio de información tributaria, en los términos previstos en el apartado 3 de la 
Disposición Adicional Decimoquinta de la Norma Foral General Tributaria.

5. Las condiciones para solicitar la devolución que, en su caso, resulte procedente, se de-
terminarán reglamentariamente.”

Nueve. Se añade una nueva Disposición Adicional Novena, que queda redactada de la 
siguiente forma:

“Novena. Efectivo intercambio de información tributaria.

Las referencias en esta Norma Foral a “los Estados integrantes del Espacio Económico Euro-
peo siempre que estos hayan suscrito un convenio con España para evitar la doble imposición 
internacional con cláusula de intercambio de información o un acuerdo de intercambio de 
información en materia tributaria» se entenderán hechas a “los Estados miembros del Espacio 
Económico Europeo con los que exista un efectivo intercambio de información tributaria, en 
los términos previstos en el apartado 3 de la Disposición Adicional Decimoquinta de la Norma 
Foral General Tributaria”.”

Diez. Se añade una nueva Disposición Adicional Décima, que queda redactada de la si-
guiente forma:

“Décima. Tipos de gravamen aplicables en 2015.

En el año 2015, el tipo de gravamen del 19 por ciento previsto en las letras a) y f) del apar-
tado 1 del artículo 25 de esta Norma Foral, será del 20 por ciento.”

Artículo 2. Modificación del Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de enero, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido

Se modifica el Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de enero, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, en los siguientes términos:

Uno. Los apartados Dos y Tres del artículo 3 quedan redactados de la siguiente forma:

“Dos. A los efectos de esta Norma, se entenderá por:

1.º- “Estado miembro”, “Territorio de un Estado miembro” o “interior del país”, el ámbito 
de aplicación del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea definido en el mismo, para 
cada Estado miembro, con las siguientes exclusiones:

a) En la República Federal de Alemania, la Isla de Helgoland y el territorio de Büsingen; 
en el Reino de España, Ceuta y Melilla y en la República Italiana, Livigno, Campione d´Italia y 
las aguas nacionales del lago de Lugano, en cuanto territorios no comprendidos en la Unión 
Aduanera.

b) En el Reino de España, Canarias; en la República Francesa, los territorios franceses a 
que se refieren el artículo 349 y el artículo 355, apartado 1 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea; en la República Helénica, Monte Athos; en el Reino Unido, las Islas del Canal, y 
en la República de Finlandia, las islas Aland, en cuanto territorios excluidos de la armonización 
de los impuestos sobre el volumen de negocios.

2.º- “Comunidad” y “territorio de la Comunidad”, el conjunto de los territorios que constitu-
yen el “interior del país” para cada Estado miembro, según el número anterior.

3.º -“Territorio tercero” y “país tercero”, cualquier territorio distinto de los definidos como 
“interior del país” en el número 1.º anterior.
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Tres. A efectos de este Impuesto, las operaciones efectuadas con el Principado de Mónaco, 
con la Isla de Man y con las zonas de soberanía del Reino Unido en Akrotiri y Dhekelia tendrán la 
misma consideración que las efectuadas, respectivamente, con Francia, el Reino Unido y Chipre.”

Dos. Los números 1.º, 4.º y 8.º del artículo 7 quedan redactados de la siguiente forma:

“1.º La transmisión de un conjunto de elementos corporales y, en su caso, incorporales que, 
formando parte del patrimonio empresarial o profesional del sujeto pasivo, constituyan o sean 
susceptibles de constituir una unidad económica autónoma en el transmitente, capaz de desa-
rrollar una actividad empresarial o profesional por sus propios medios, con independencia del 
régimen fiscal que a dicha transmisión le resulte de aplicación en el ámbito de otros tributos 
y del procedente conforme a lo dispuesto en el artículo 4, apartado Cuatro, de esta Norma.

Quedarán excluidas de la no sujeción a que se refiere el párrafo anterior las siguientes 
transmisiones:

a) La mera cesión de bienes o de derechos.

b) Las realizadas por quienes tengan la condición de empresario o profesional exclusiva-
mente conforme a lo dispuesto por el artículo 5, apartado Uno, letra c) de esta Norma, cuando 
dichas transmisiones tengan por objeto la mera cesión de bienes.

c) Las efectuadas por quienes tengan la condición de empresario o profesional exclusiva-
mente por la realización ocasional de las operaciones a que se refiere el artículo 5, apartado 
Uno, letra d) de esta Norma.

A los efectos de lo dispuesto en este número, resultará irrelevante que el adquirente desa-
rrolle la misma actividad a la que estaban afectos los elementos adquiridos u otra diferente, 
siempre que se acredite por el adquirente la intención de mantener dicha afectación al desa-
rrollo de una actividad empresarial o profesional.

En relación con lo dispuesto en este número, se considerará como mera cesión de bienes 
o de derechos, la transmisión de éstos cuando no se acompañe de una estructura organizativa 
de factores de producción materiales y humanos, o de uno de ellos, que permita considerar a 
la misma constitutiva de una unidad económica autónoma.

En caso de que los bienes y derechos transmitidos, o parte de ellos, se desafecten posterior-
mente de las actividades empresariales o profesionales que determinan la no sujeción prevista 
en este número, la referida desafectación quedará sujeta al Impuesto en la forma establecida 
para cada caso en esta Norma.

Los adquirentes de los bienes y derechos comprendidos en las transmisiones que se bene-
ficien de la no sujeción establecida en este número se subrogarán, respecto de dichos bienes 
y derechos, en la posición del transmitente en cuanto a la aplicación de las normas contenidas 
en el artículo 20, apartado Uno, número 22.º y en los artículos 92 a 114 de esta Norma.”

“4.º Las entregas sin contraprestación de impresos u objetos de carácter publicitario.

Los impresos publicitarios deberán llevar de forma visible el nombre del empresario o 
profesional que produzca o comercialice bienes o que ofrezca determinadas prestaciones de 
servicios.

A los efectos de esta Norma, se considerarán objetos de carácter publicitario los que ca-
rezcan de valor comercial intrínseco, en los que se consigne de forma indeleble la mención 
publicitaria.

Por excepción a lo dispuesto en este número, quedarán sujetas al Impuesto las entregas de 
objetos publicitarios cuando el coste total de los suministros a un mismo destinatario durante 
el año natural exceda de 200 euros, a menos que se entreguen a otros sujetos pasivos para 
su redistribución gratuita.”
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“8.º Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas directamente por las 
Administraciones Públicas sin contraprestación o mediante contraprestación de naturaleza 
tributaria.

A estos efectos se considerarán Administraciones Públicas:

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autó-
nomas y las Entidades que integran la Administración Local.

b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social.

c) Los organismos autónomos, las Universidades Públicas y las Agencias Estatales.

d) Cualesquiera entidad de derecho público con personalidad jurídica propia, dependiente 
de las anteriores que, con independencia funcional o con una especial autonomía reconocida 
por la Ley tengan atribuidas funciones de regulación o control de carácter externo sobre un 
determinado sector o actividad.

No tendrán la consideración de Administraciones Públicas las entidades públicas empre-
sariales estatales y los organismos asimilados dependientes de las Comunidades Autónomas 
y Entidades locales.

No estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados en virtud de encomiendas de gestión 
por los entes, organismos y entidades del sector público que ostenten, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 4.1.n) y 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la condición de 
medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración Pública encomendante y de 
los poderes adjudicadores dependientes del mismo.

Asimismo, no estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados por cualesquiera entes, 
organismos o entidades del sector público, en los términos a que se refiere el artículo 3.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, a favor de las Administraciones 
Públicas de la que dependan o de otra íntegramente dependiente de estas, cuando dichas 
Administraciones Públicas ostenten la titularidad íntegra de los mismos.

En todo caso, estarán sujetas al Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servi-
cios que las Administraciones, entes, organismos y entidades del sector público realicen en el 
ejercicio de las actividades que a continuación se relacionan:

a’) Telecomunicaciones.

b’) Distribución de agua, gas, calor, frío, energía eléctrica y demás modalidades de energía.

c’) Transportes de personas y bienes.

d’) Servicios portuarios y aeroportuarios y explotación de infraestructuras ferroviarias in-
cluyendo, a estos efectos, las concesiones y autorizaciones exceptuadas de la no sujeción del 
Impuesto por el número 9.º siguiente.

e’) Obtención, fabricación o transformación de productos para su transmisión posterior.

f’) Intervención sobre productos agropecuarios dirigida a la regulación del mercado de 
estos productos.

g’) Explotación de ferias y de exposiciones de carácter comercial.

h’) Almacenaje y depósito.

i’) Las de oficinas comerciales de publicidad.

j’) Explotación de cantinas y comedores de empresas, economatos, cooperativas y esta-
blecimientos similares.
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k’) Las de agencias de viajes.

l’) Las comerciales o mercantiles de los Entes públicos de radio y televisión, incluidas las 
relativas a la cesión del uso de sus instalaciones. A estos efectos se considerarán comerciales 
o mercantiles en todo caso aquéllas que generen o sean susceptibles de generar ingresos de 
publicidad no provenientes del sector público.

m’) Las de matadero.”

Tres. Se añade un número 8.º al apartado Dos del artículo 8, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“8.º Las transmisiones de valores cuya posesión asegure, de hecho o de derecho, la atri-
bución de la propiedad, el uso o disfrute de un inmueble o de una parte del mismo en los 
supuestos previstos en el artículo 20. Uno.18.º k) de esta Norma.”

Cuatro. La letra c’), del tercer párrafo de la letra c), del número 1º, del artículo 9, queda 
redactada de la siguiente forma:

“c’) Las operaciones de arrendamiento financiero a que se refiere la Disposición Adicional 
Tercera de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades 
de crédito.”

Cinco. El apartado Dos del artículo 18 queda redactado de la siguiente forma:

“Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado Uno, cuando un bien de los que se mencio-
nan en él se coloque, desde su entrada en el interior del territorio de aplicación del impuesto, 
en las áreas a que se refiere el artículo 23 o se vincule a los regímenes comprendidos en el 
artículo 24, ambos de esta Norma, con excepción del régimen de depósito distinto del adua-
nero, la importación de dicho bien se producirá cuando el bien salga de las mencionadas áreas 
o abandone los regímenes indicados en el territorio de aplicación del Impuesto.

Lo dispuesto en este apartado sólo será de aplicación cuando los bienes se coloquen en 
las áreas o se vinculen a los regímenes indicados con cumplimiento de la legislación que sea 
aplicable en cada caso. El incumplimiento de dicha legislación determinará el hecho imponible 
importación de bienes.

No obstante, no constituirá importación la salida de las áreas a que se refiere el artículo 
23 o el abandono de los regímenes comprendidos en el artículo 24 cuando aquélla determine 
una entrega de bienes a la que resulte aplicable las exenciones establecidas en los artículos 
21, 22 o 25 de esta Norma.”

Seis. El número 5.º del artículo 19 queda redactado de la siguiente forma:

“5.º- Las salidas de las áreas a que se refiere el artículo 23 o el abandono de los regímenes 
comprendidos en el artículo 24 de esta Norma, de los bienes cuya entrega o adquisición in-
tracomunitaria para ser introducidos en las citadas áreas o vinculados a dichos regímenes se 
hubiese beneficiado de la exención del Impuesto en virtud de lo dispuesto en los mencionados 
artículos y en el artículo 26, apartado Uno o hubiesen sido objeto de entregas o prestaciones 
de servicios igualmente exentas por dichos artículos.

Por excepción a lo establecido en el párrafo anterior, no constituirá operación asimilada 
a las importaciones las salidas de las áreas a que se refiere el artículo 23 ni el abandono de 
los regímenes comprendidos en el artículo 24 de esta Norma de los siguientes bienes: estaño 
(código NC 8001), cobre (códigos NC 7402, 7403, 7405 y 7408), zinc (código NC 7901), níquel 
(código NC 7502), aluminio (código NC 7601), plomo (código NC 7801), indio (códigos NC ex 
811292 y ex 811299), plata (código NC 7106) y platino, paladio y rodio (códigos NC 71101100, 
71102100 y 71103100). En estos casos, la salida de las áreas o el abandono de los regímenes 
mencionados dará lugar a la liquidación del impuesto en los términos establecidos en el apar-
tado sexto del anexo de esta Norma.
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No obstante, no constituirá operación asimilada a las importaciones la salida de las áreas 
a que se refiere el artículo 23 o el abandono de los regímenes comprendidos en el artículo 
24 cuando aquélla determine una entrega de bienes a la que resulte aplicable las exenciones 
establecidas en los artículos 21, 22 ó 25 de esta Norma.”

Siete. Se suprimen la letra ñ) del número 18.º y el número 21.º del apartado Uno del artículo 
20, se modifican los números 9.º, 12.º, la letra a) del tercer párrafo del número 20.º y la letra b) 
del tercer párrafo del número 24.º, del citado apartado Uno, y el apartado Dos, del artículo 20, 
quedando redactados de la siguiente forma:

“9.º- La educación de la infancia y de la juventud, la guarda y custodia de niños, incluida la 
atención a niños en los centros docentes en tiempo interlectivo durante el comedor escolar o 
en aulas en servicio de guardería fuera del horario escolar, la enseñanza escolar, universitaria 
y de postgraduados, la enseñanza de idiomas y la formación y reciclaje profesional, realizadas 
por Entidades de derecho público o entidades privadas autorizadas para el ejercicio de dichas 
actividades.

La exención se extenderá a las prestaciones de servicios y entregas de bienes directamente 
relacionadas con los servicios enumerados en el párrafo anterior, efectuadas, con medios pro-
pios o ajenos, por las mismas empresas docentes o educativas que presten los mencionados 
servicios.

La exención no comprenderá las siguientes operaciones:

a) Los servicios relativos a la práctica del deporte, prestados por empresas distintas de los 
centros docentes.

En ningún caso, se entenderán comprendidos en esta letra los servicios prestados por las 
Asociaciones de Padres de Alumnos vinculadas a los centros docentes.

b) Las de alojamiento y alimentación prestadas por Colegios Mayores o Menores y resi-
dencias de estudiantes.

c) Las efectuadas por escuelas de conductores de vehículos relativas a los permisos de 
conducción de vehículos terrestres de las clases A y B y a los títulos, licencias o permisos ne-
cesarios para la conducción de buques o aeronaves deportivos o de recreo.

d) Las entregas de bienes efectuadas a título oneroso.”

“12.º- Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a las mismas efec-
tuadas directamente a sus miembros por organismos o entidades legalmente reconocidos que 
no tengan finalidad lucrativa, cuyos objetivos sean de naturaleza política, sindical, religiosa, 
patriótica, filantrópica o cívica, realizadas para la consecución de sus finalidades específicas, 
siempre que no perciban de los beneficiarios de tales operaciones contraprestación alguna 
distinta de las cotizaciones fijadas en sus estatutos.

Se entenderán incluidos en el párrafo anterior los Colegios profesionales, las Cámaras 
Oficiales, las Organizaciones patronales y las Federaciones que agrupen a los organismos o 
entidades a que se refiere este número.

La aplicación de esta exención quedará condicionada a que no sea susceptible de producir 
distorsiones de competencia.”

“a) Las de terrenos urbanizados o en curso de urbanización, excepto los destinados exclu-
sivamente a parques y jardines públicos o a superficies viales de uso público.”

“b) Cuando resulten procedentes las exenciones establecidas en los números 20.º y 22.º 
anteriores.”

“Dos. Las exenciones relativas a los números 20.º y 22.º del apartado anterior podrán ser 
objeto de renuncia por el sujeto pasivo, en la forma y con los requisitos que se determinen 
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reglamentariamente, cuando el adquirente sea un sujeto pasivo que actúe en el ejercicio de sus 
actividades empresariales o profesionales y se le atribuya el derecho a efectuar la deducción 
total o parcial del Impuesto soportado al realizar la adquisición o, cuando no cumpliéndose 
lo anterior, en función de su destino previsible, los bienes adquiridos vayan a ser utilizados, 
total o parcialmente, en la realización de operaciones, que originen el derecho a la deducción.”

Ocho. La letra a) del párrafo segundo del número 5.º del artículo 21 queda redactada de la 
siguiente forma:

“a) Que se presten a quienes realicen dichas exportaciones, a los destinatarios de los bienes 
o a sus representantes aduaneros.”

Nueve. La letra f) del número 3.º del apartado Uno del artículo 24 queda redactada de la 
siguiente forma:

“f) Las importaciones de bienes que se vinculen a un régimen de depósito distinto del 
aduanero exentas conforme el artículo 65 de esta Norma.”

Diez. El artículo 65 queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 65. Importaciones de bienes que se vinculen al régimen de depósito distinto del 
aduanero.

Estarán exentas del Impuesto, en las condiciones y con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente, las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de depósito 
distinto del aduanero que se relacionan a continuación, mientras permanezcan en dicha situa-
ción, así como las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las mencionadas 
importaciones:

a) Los bienes a que se refiere la letra a) del apartado quinto del anexo de esta Norma.

b) Los bienes procedentes de los territorios comprendidos en la letra b) del número 1.º del 
apartado Dos del artículo 3 de esta Norma.

c) Los que se relacionan a continuación: Patatas (Código NC 0701), aceitunas (Código NC 
071120), cocos, nueces de Brasil y nueces de cajuil (Código NC 0801), otros frutos de cáscara 
(Código NC 0802), café sin tostar (Código NC 09011100 y 09011200), té (Código NC 0902), cerea-
les (Código NC 1001 a 1005 y NC 1007 y 1008), arroz con cáscara (Código NC 1006), semillas y 
frutos oleaginosos (incluidas las de soja) (Código NC 1201 a 1207), grasas y aceites vegetales 
y sus fracciones, en bruto, refinados pero sin modificar químicamente (Código NC 1507 a 
1515), azúcar en bruto (Código NC 170111 y 170112), cacao en grano o partido, crudo o tostado 
(Código NC 1801), hidrocarburos (incluidos el propano y el butano, y los petróleos crudos de 
origen mineral (Código NC 2709, 2710, 271112 y 271113), productos químicos a granel (Código 
NC capítulos 28 y 29), caucho en formas primarias o en placas, hojas o bandas (Código NC 4001 
y 4002), lana (Código NC 5101), estaño (Código NC 8001), cobre (Código NC 7402, 7403, 7405 
y 7408), zinc (Código NC 7901), níquel (Código NC 7502), aluminio (Código NC 7601), plomo 
(Código NC 7801), indio (Código NC ex 811292 y ex 811299), plata (Código NC 7106) y platino, 
paladio y rodio (Código NC 71101100, 71102100 y 71103100).”

Once. El número 2.º del apartado Dos del artículo 68 queda redactado de la siguiente forma:

“2.º - Las entregas de los bienes que hayan de ser objeto de instalación o montaje antes de 
su puesta a disposición, cuando la instalación se ultime en el referido territorio y siempre que 
la instalación o montaje implique la inmovilización de los bienes entregados.”

Doce. El apartado Dos del artículo 69 queda redactado de la siguiente forma:

“Dos. Por excepción de lo dispuesto en el número 2.º del apartado Uno del presente artí-
culo, no se entenderán realizados en el territorio de aplicación del Impuesto los servicios que 
se enumeran a continuación cuando el destinatario de los mismos no sea un empresario o 
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profesional actuando como tal y esté establecido o tenga su domicilio o residencia habitual 
fuera de la Comunidad, salvo en el caso de que dicho destinatario esté establecido o tenga su 
domicilio o residencia habitual en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla:

a) Las cesiones y concesiones de derechos de autor, patentes, licencias, marcas de fábrica o 
comerciales y los demás derechos de propiedad intelectual o industrial, así como cualesquiera 
otros derechos similares.

b) La cesión o concesión de fondos de comercio, de exclusivas de compra o venta o del 
derecho a ejercer una actividad profesional.

c) Los de publicidad.

d) Los de asesoramiento, auditoría, ingeniería, gabinete de estudios, abogacía, consulto-
res, expertos contables o fiscales y otros similares, con excepción de los comprendidos en el 
número 1.º del apartado Uno del artículo 70 de esta Norma.

e) Los de tratamiento de datos y el suministro de informaciones, incluidos los procedimien-
tos y experiencias de carácter comercial.

f) Los de traducción, corrección o composición de textos, así como los prestados por in-
térpretes.

g) Los de seguro, reaseguro y capitalización, así como los servicios financieros, citados 
respectivamente por el artículo 20, apartado Uno, números 16.º y 18.º, de esta Norma, incluidos 
los que no estén exentos, con excepción del alquiler de cajas de seguridad.

h) Los de cesión de personal.

i) El doblaje de películas.

j) Los arrendamientos de bienes muebles corporales, con excepción de los que tengan por 
objeto cualquier medio de transporte y los contenedores.

k) La provisión de acceso a las redes de gas natural situadas en el territorio de la Comuni-
dad o a cualquier red conectada a dichas redes, a la red de electricidad, de calefacción o de 
refrigeración, y el transporte o distribución a través de dichas redes, así como la prestación 
de otros servicios directamente relacionados con cualesquiera de los servicios comprendidos 
en esta letra.

l) Las obligaciones de no prestar, total o parcialmente, cualquiera de los servicios enuncia-
dos en este apartado.”

Trece. Se añade un número 5.º al apartado Tres del artículo 69, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“5.º Servicios de radiodifusión y televisión: aquellos servicios consistentes en el suministro 
de contenidos de audio y audiovisuales, tales como los programas de radio o de televisión 
suministrados al público a través de las redes de comunicaciones por un prestador de servicios 
de comunicación, que actúe bajo su propia responsabilidad editorial, para ser escuchados o 
vistos simultáneamente siguiendo un horario de programación.”

Catorce. Los números 4.º y 8.º del apartado Uno y el apartado Dos, del artículo 70, quedan 
redactados de la siguiente forma:

“4.º Los prestados por vía electrónica cuando el destinatario no sea un empresario o pro-
fesional actuando como tal, siempre que éste se encuentre establecido o tenga su residencia 
o domicilio habitual en el territorio de aplicación del Impuesto.”

“8.º Los de telecomunicaciones, de radiodifusión y de televisión, cuando el destinatario no 
sea un empresario o profesional actuando como tal, siempre que éste se encuentre establecido 
o tenga su residencia o domicilio habitual en el territorio de aplicación del Impuesto.”
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“Dos. Asimismo, se considerarán prestados en el territorio de aplicación del Impuesto 
los servicios que se enumeran a continuación cuando, conforme a las reglas de localización 
aplicables a estos servicios, no se entiendan realizados en la Comunidad, pero su utilización 
o explotación efectivas se realicen en dicho territorio:

1.º Los enunciados en el apartado Dos del artículo 69 de esta Norma, cuyo destinatario sea 
un empresario o profesional actuando como tal.

2.º Los de mediación en nombre y por cuenta ajena cuyo destinatario sea un empresario 
o profesional actuando como tal.

3.º Los de arrendamiento de medios de transporte.

4.º Los prestados por vía electrónica, los de telecomunicaciones, de radiodifusión y de 
televisión.”

Quince. El número 2.º bis del apartado Uno del artículo 75 queda redactado de la siguiente 
forma:

“2.º bis. Cuando se trate de ejecuciones de obra, con o sin aportación de materiales, cuyas 
destinatarias sean las Administraciones públicas, en el momento de su recepción, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 235 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.”

Dieciséis. Se añade un número 4.º al apartado Tres del artículo 78, que queda redactado de 
la siguiente forma:

“4.º Las subvenciones no vinculadas al precio de las operaciones, no considerándose como 
tales, los importes pagados por un tercero en contraprestación de dichas operaciones.”

Diecisiete. El apartado Uno del artículo 79 queda redactado de la siguiente forma:

“Uno. En las operaciones cuya contraprestación no consista en dinero se considerará como 
base imponible el importe, expresado en dinero, que se hubiera acordado entre las partes.

Salvo que se acredite lo contrario, la base imponible coincidirá con los importes que resul-
ten de aplicar las reglas previstas en los apartados Tres y Cuatro siguientes.

No obstante, si la contraprestación consistiera parcialmente en dinero, se considerará base 
imponible el resultado de añadir al importe, expresado en dinero, acordado entre las partes, 
por la parte no dineraria de la contraprestación, el importe de la parte dineraria de la misma, 
siempre que dicho resultado fuere superior al determinado por aplicación de lo dispuesto en 
los párrafos anteriores.”

Dieciocho. El apartado Tres, la norma 1.ª de la letra A) y la letra B) del apartado Cuatro, y la 
regla 5.ª del apartado Cinco, del artículo 80 quedan redactados de la siguiente forma:

“Tres. La base imponible podrá reducirse cuando el destinatario de las operaciones su-
jetas al Impuesto no haya hecho efectivo el pago de las cuotas repercutidas y siempre que, 
con posterioridad al devengo de la operación, se dicte auto de declaración de concurso. La 
modificación, en su caso, no podrá efectuarse después de transcurrido el plazo de dos meses 
contados a partir del fin del plazo máximo fijado en el número 5.º del apartado 1 del artículo 
21 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Sólo cuando se acuerde la conclusión del concurso por las causas expresadas en el artículo 
176.1, apartados 1.º, 4.º y 5.º de la Ley Concursal, el acreedor que hubiese modificado la base 
imponible deberá modificarla nuevamente al alza mediante la emisión, en el plazo que se fije 
reglamentariamente, de una factura rectificativa en la que se repercuta la cuota procedente.”

“1.ª Que haya transcurrido un año desde el devengo del Impuesto repercutido sin que se 
haya obtenido el cobro de todo o parte del crédito derivado del mismo.
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No obstante, cuando se trate de operaciones a plazos o con precio aplazado, deberá haber 
transcurrido un año desde el vencimiento del plazo o plazos impagados a fin de proceder a la 
reducción proporcional de la base imponible. A estos efectos, se considerarán operaciones a 
plazos o con precio aplazado aquéllas en las que se haya pactado que su contraprestación deba 
hacerse efectiva en pagos sucesivos o en uno sólo, respectivamente, siempre que el período 
transcurrido entre el devengo del Impuesto repercutido y el vencimiento del último o único 
pago sea superior a un año.

Cuando el titular del derecho de crédito cuya base imponible se pretende reducir sea un 
empresario o profesional cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en 
el artículo 121 de esta Norma, no hubiese excedido durante el año natural inmediato anterior de 
6.010.121,04 euros, el plazo a que se refiere esta condición 1.ª podrá ser, de seis meses o un año.

En el caso de operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja 
esta condición se entenderá cumplida en la fecha de devengo del impuesto que se produzca 
por aplicación de la fecha límite del 31 de diciembre a que se refiere el artículo 163 terdecies 
de esta Norma.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, cuando se trate de operaciones a plazos o 
con precio aplazado será necesario que haya transcurrido el plazo de seis meses o un año a 
que se refiere esta regla 1.ª, desde el vencimiento del plazo o plazos correspondientes hasta la 
fecha de devengo de la operación.”

“B) La modificación deberá realizarse en el plazo de los tres meses siguientes a la finaliza-
ción del período de seis meses o un año a que se refiere la condición 1.ª anterior y comunicarse 
a la Administración Tributaria en el plazo que se fije reglamentariamente.

En el caso de operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja, 
el plazo de tres meses para realizar la modificación se computará a partir de la fecha límite del 
31 de diciembre a que se refiere el artículo 163 terdecies de esta Norma.”

“5.ª La rectificación de las deducciones del destinatario de las operaciones, que deberá 
practicarse según lo dispuesto en el artículo 114, apartado Dos, número 2.º, cuarto párrafo, de 
esta Norma, determinará el nacimiento del correspondiente crédito en favor de la Hacienda.

Si el destinatario de las operaciones sujetas no hubiese tenido derecho a la deducción 
total del Impuesto, resultará también deudor frente a la Hacienda por el importe de la cuota 
del impuesto no deducible. En el supuesto de que el destinatario no actúe en la condición de 
empresario o profesional y en la medida en que no haya satisfecho dicha deuda, resultará de 
aplicación lo establecido en el apartado Cuatro C) anterior.”

Diecinueve. Se añade una letra g) al número 2.º del apartado Uno del artículo 84, que queda 
redactada de la siguiente forma:

“g) Cuando se trate de entregas de los siguientes productos definidos en el apartado décimo 
del anexo de esta Norma:

– Plata, platino y paladio, en bruto, en polvo o semilabrado; se asimilarán a los mismos 
las entregas que tengan por objeto dichos metales resultantes de la realización de actividades 
de transformación por el empresario o profesional adquirente. En todo caso ha de tratarse de 
productos que no estén incluidos en el ámbito de aplicación del régimen especial aplicable a 
los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.

– Teléfonos móviles.

– Consolas de videojuegos, ordenadores portátiles y tabletas digitales.

Lo previsto en estos dos últimos guiones sólo se aplicará cuando el destinatario sea:

a’) Un empresario o profesional revendedor de estos bienes, cualquiera que sea el importe 
de la entrega.
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b’) Un empresario o profesional distinto de los referidos en la letra anterior, cuando el im-
porte total de las entregas de dichos bienes efectuadas al mismo, documentadas en la misma 
factura, exceda de 10.000 euros, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

A efectos del cálculo del límite mencionado, se atenderá al importe total de las entregas 
realizadas cuando, documentadas en más de una factura, resulte acreditado que se trate de una 
única operación y que se ha producido el desglose artificial de la misma a los únicos efectos 
de evitar la aplicación de esta norma.

La acreditación de la condición del empresario o profesional a que se refieren las dos letras 
anteriores deberá realizarse con carácter previo o simultáneo a la adquisición, en las condicio-
nes que se determinen reglamentariamente.

Las entregas de dichos bienes, en los casos en que sean sujetos pasivos del Impuesto sus 
destinatarios conforme a lo establecido en este número 2.°, deberán documentarse en una 
factura mediante serie especial.”

Veinte. La letra a) del párrafo tercero del apartado Cinco del artículo 89 queda redactada de 
la siguiente forma:

“a) Iniciar ante la Administración Tributaria el procedimiento de rectificación de autoliqui-
daciones previsto en el artículo 116.4 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General 
Tributaria de Álava, y en su normativa de desarrollo.”

Veintiuno. Los números 5.º, 6.º y 8.º del apartado Uno.1, los números 3.º, 4.º y 5.º del apar-
tado Dos.1 y el número 1.º del apartado Dos.2, del artículo 91, quedan redactados de la si-
guiente forma:

“5.º Los medicamentos de uso veterinario.

6.º Los siguientes bienes:

a) Los productos farmacéuticos comprendidos en el Capítulo 30 “Productos farmacéuticos” 
de la Nomenclatura Combinada, susceptibles de uso directo por el consumidor final, distintos 
de los incluidos en el número 5.º de este apartado Uno.1 y de aquéllos a los que les resulte de 
aplicación el tipo impositivo establecido en el número 3.º del apartado Dos.1 de este artículo.

b) Las compresas, tampones, protegeslips, preservativos y otros anticonceptivos no me-
dicinales.

c) Los equipos médicos, aparatos y demás instrumental, relacionados en el apartado octavo 
del anexo de esta Norma, que por sus características objetivas, estén diseñados para aliviar o 
tratar deficiencias, para uso personal y exclusivo de personas que tengan deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales, sin perjuicio de lo previsto en el apartado Dos.1 de este 
artículo.

No se incluyen en esta letra otros accesorios, recambios y piezas de repuesto de dichos 
bienes.

8.º Las flores, las plantas vivas de carácter ornamental, así como las semillas, bulbos, es-
quejes y otros productos de origen exclusivamente vegetal susceptibles de ser utilizados en 
su obtención.”

“3.º Los medicamentos de uso humano, así como las formas galénicas, fórmulas magis-
trales y preparados oficinales.

4.º Los vehículos para personas con movilidad reducida a que se refiere el número 20 del 
Anexo I del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en la 
redacción dada por el Anexo II A del Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Vehículos, y las sillas de ruedas para uso exclusivo de 
personas con discapacidad.
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Los vehículos destinados a ser utilizados como autotaxis o autoturismos especiales para 
el transporte de personas con discapacidad en silla de ruedas, bien directamente o previa su 
adaptación, así como los vehículos a motor que, previa adaptación o no, deban transportar 
habitualmente a personas con discapacidad en silla de ruedas o con movilidad reducida, con 
independencia de quien sea el conductor de los mismos.

La aplicación del tipo impositivo reducido a los vehículos comprendidos en el párrafo an-
terior requerirá el previo reconocimiento del derecho del adquirente, que deberá justificar el 
destino del vehículo.

A efectos de este apartado Dos, se considerarán personas con discapacidad aquéllas con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. El grado de discapacidad deberá 
acreditarse mediante certificación o resolución expedida por el Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales o el órgano competente de la comunidad autónoma.

5.º Las prótesis, ortesis e implantes internos para personas con discapacidad.”

“1.º Los servicios de reparación de los vehículos y de las sillas de ruedas comprendidos en el 
párrafo primero del número 4.º del apartado Dos.1 de este artículo y los servicios de adaptación 
de los autotaxis y autoturismos para personas con discapacidad y de los vehículos a motor a 
los que se refiere el párrafo segundo del mismo precepto, independientemente de quién sea 
el conductor de los mismos.”

Veintidós. El apartado Uno del artículo 92 queda redactado de la siguiente forma:

“Uno. Los sujetos pasivos podrán deducir de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido devengadas por las operaciones gravadas que realicen en el interior del país las que, 
devengadas en el mismo territorio, hayan soportado por repercusión directa o correspondan 
a las siguientes operaciones:

1.º Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por otro sujeto pasivo 
del Impuesto.

2.º Las importaciones de bienes.

3°. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios comprendidas en los artículos 9.1.° 
c) y d); 84.uno.2.° y 4.º, y 140 quinque, todos ellos de la presente Norma.

4.º Las adquisiciones intracomunitarias de bienes definidas en los artículos 13, número 1.º, 
y 16 de esta Norma.”

Veintitrés. Se añade un apartado Cinco al artículo 93, que queda redactado de la siguiente 
forma:

“Cinco. Los sujetos pasivos que realicen conjuntamente operaciones sujetas al Impuesto y 
operaciones no sujetas por aplicación de lo establecido en el artículo 7.8.º de esta Norma po-
drán deducir las cuotas soportadas por la adquisición de bienes y servicios destinados de forma 
simultánea a la realización de unas y otras operaciones en función de un criterio razonable y 
homogéneo de imputación de las cuotas correspondientes a los bienes y servicios utilizados 
para el desarrollo de las operaciones sujetas al Impuesto, incluyéndose, a estos efectos, las 
operaciones a que se refiere el artículo 94.uno.2.º de esta Norma. Este criterio deberá ser man-
tenido en el tiempo salvo que por causas razonables haya de procederse a su modificación.

El cálculo resultante de la aplicación de dicho criterio se podrá determinar provisionalmente 
atendiendo a los datos del año natural precedente, sin perjuicio de la regularización que pro-
ceda a final de cada año.

No obstante lo anterior, no serán deducibles en proporción alguna las cuotas soportadas 
o satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios destinados, exclu-
sivamente, a la realización de las operaciones no sujetas a que se refiere el artículo 7.8.º de 
esta Norma.
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Las deducciones establecidas en este apartado se ajustarán también a las condiciones y 
requisitos previstos en el Capítulo I del Título VIII de esta Norma y, en particular, los que se 
refieren a la regla de prorrata.”

Veinticuatro. Se añade un apartado Cinco al artículo 98, que queda redactado de la siguiente 
forma:

“Cinco. El derecho a la deducción de las cuotas soportadas o satisfechas con ocasión de la 
adquisición o importación de los bienes y servicios que, efectuadas para la realización del viaje, 
redunden directamente en beneficio del viajero que se citan en el artículo 146 de esta Norma 
y se destinen a la realización de una operación respecto de la que no resulte aplicable el régi-
men especial de las agencias de viajes, en virtud de lo previsto en el artículo 147 de la misma, 
nacerá en el momento en el que se devengue el Impuesto correspondiente a dicha operación.”

Veinticinco. El apartado Uno del artículo 101 queda redactado de la siguiente forma:

“Uno. Los sujetos pasivos que realicen actividades económicas en sectores diferenciados 
de la actividad empresarial o profesional deberán aplicar separadamente el régimen de de-
ducciones respecto de cada uno de ellos.

La aplicación de la regla de prorrata especial podrá efectuarse independientemente res-
pecto de cada uno de los sectores diferenciados de la actividad empresarial o profesional 
determinados por aplicación de lo dispuesto en el artículo 9, número 1.º, letra c), letras a’), c’) 
y d’) de esta Norma.

Los regímenes de deducción correspondientes a los sectores diferenciados de actividad 
determinados por aplicación de lo dispuesto en el artículo 9, número 1.º, letra c), letra b’) de 
esta Norma se regirán, en todo caso, por lo previsto en la misma para los regímenes especiales 
simplificado, de la agricultura, ganadería y pesca, de las operaciones con oro de inversión y 
del recargo de equivalencia, según corresponda.

Cuando se efectúen adquisiciones o importaciones de bienes o servicios para su utilización 
en común en varios sectores diferenciados de actividad, será de aplicación lo establecido en el 
artículo 104, apartados Dos y siguientes de esta Norma, para determinar el porcentaje de de-
ducción aplicable respecto de las cuotas soportadas en dichas adquisiciones o importaciones, 
computándose a tal fin las operaciones realizadas en los sectores diferenciados correspondien-
tes y considerándose que, a tales efectos, no originan el derecho a deducir las operaciones 
incluidas en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca o en el régimen especial 
del recargo de equivalencia.

Por excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, no se tendrán en cuenta las operaciones 
realizadas en el sector diferenciado de actividad de grupo de entidades. Asimismo y, siempre 
que no pueda aplicarse lo previsto en dicho párrafo, cuando tales bienes o servicios se destinen 
a ser utilizados simultáneamente en actividades acogidas al régimen especial simplificado y 
en otras actividades sometidas al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca o del 
recargo de equivalencia, el referido porcentaje de deducción a efectos del régimen simplificado 
será del 50 por ciento si la afectación se produce respecto de actividades sometidas a dos de 
los citados regímenes especiales, o de un tercio en otro caso.”

Veintiséis. El número 2.º del apartado Dos del artículo 103 queda redactado de la siguiente 
forma:

“2.º Cuando el montante total de las cuotas deducibles en un año natural por aplicación de 
la regla de prorrata general exceda en un 10 por ciento o más del que resultaría por aplicación 
de la regla de prorrata especial.”

Veintisiete. Se añade un número 3.º al párrafo primero del artículo 119 bis, que queda re-
dactado de la siguiente forma:
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“3.º Por excepción a lo previsto en el número anterior, cualquier empresario y profesional 
no establecido a que se refiere este artículo, podrá obtener la devolución de las cuotas del 
Impuesto soportadas respecto de las importaciones de bienes y las adquisiciones de bienes 
y servicios relativas a:

– El suministro de plantillas, moldes y equipos adquiridos o importados en el territorio de 
aplicación del impuesto por el empresario o profesional no establecido, para su puesta a dis-
posición a un empresario o profesional establecido en dicho territorio para ser utilizados en la 
fabricación de bienes que sean expedidos o transportados fuera de la Comunidad con destino 
al empresario o profesional no establecido, siempre que al término de la fabricación de los 
bienes sean expedidos con destino al empresario o profesional no establecido o destruidos.

– Los servicios de acceso, hostelería, restauración y transporte, vinculados con la asistencia 
a ferias, congresos y exposiciones de carácter comercial o profesional que se celebren en el 
territorio de aplicación del Impuesto.”

Veintiocho. Los apartados Uno y Cinco del artículo 120 quedan redactados de la siguiente 
forma:

“Uno. Los regímenes especiales en el Impuesto sobre el Valor Añadido son los siguientes:

1.º Régimen simplificado.

2.º Régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.

3.º Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección.

4.º Régimen especial aplicable a las operaciones con oro de inversión.

5.º Régimen especial de las agencias de viajes.

6.º Régimen especial del recargo de equivalencia.

7.º Regímenes especiales aplicables a los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión 
o de televisión y a los prestados por vía electrónica.

8.º Régimen especial del grupo de entidades.

9.º Régimen especial del criterio de caja.”

“Cinco. Los regímenes especiales aplicables a los servicios de telecomunicaciones, de 
radiodifusión o de televisión y a los prestados por vía electrónica se aplicarán a aquellos ope-
radores que hayan presentado las declaraciones previstas en los artículos 163 noniesdecies y 
163 duovicies de esta Norma.”

Veintinueve. Los números 2.º y 3.º del apartado Dos del artículo 122 quedan redactados 
como sigue:

“2.º Aquellos empresarios o profesionales en los que concurra cualquiera de las siguientes 
circunstancias, en los términos que reglamentariamente se establezcan:

Que el volumen de ingresos en el año inmediato anterior, supere cualquiera de los siguien-
tes importes:

– Para el conjunto de sus actividades empresariales o profesionales, excepto las agrícolas, 
forestales y ganaderas, 150.000 euros anuales.

– Para el conjunto de las actividades agrícolas, forestales y ganaderas que se determinen 
por el Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, 250.000 euros anuales.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
ingresos se elevará al año.
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A efectos de lo previsto en este número, el volumen de ingresos incluirá la totalidad de los 
obtenidos en el conjunto de las actividades mencionadas, no computándose entre ellos las 
subvenciones corrientes o de capital ni las indemnizaciones, así como tampoco el Impuesto 
sobre el Valor Añadido y, en su caso, el recargo de equivalencia que grave la operación.

3.º Aquellos empresarios o profesionales cuyas adquisiciones e importaciones de bienes 
y servicios para el conjunto de sus actividades empresariales o profesionales, excluidas las 
relativas a elementos del inmovilizado, hayan superado en el año inmediato anterior el importe 
de 150.000 euros anuales, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el importe de las 
citadas adquisiciones e importaciones se elevará al año.”

Treinta. El apartado Uno y el número 6.º del apartado Dos del artículo 124 quedan redacta-
dos de la siguiente forma:

“Uno. El régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca será de aplicación a los 
titulares de explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras en quienes concurran 
los requisitos señalados en este Capítulo, salvo que renuncien a él en los términos que regla-
mentariamente se establezcan.

No se considerarán titulares de explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras 
a efectos de este régimen especial:

a) Los propietarios de fincas o explotaciones que las cedan en arrendamiento o en aparcería 
o que de cualquier otra forma cedan su explotación, así como cuando cedan el aprovecha-
miento de la resina de los pinos ubicados en sus fincas o explotaciones.

b) Los que realicen explotaciones ganaderas en régimen de ganadería integrada.”

“6.º Aquellos empresarios o profesionales cuyas adquisiciones e importaciones de bienes 
y servicios para el conjunto de sus actividades empresariales o profesionales, excluidas las 
relativas a elementos del inmovilizado, hayan superado en el año inmediato anterior el importe 
de 150.000 euros anuales, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el importe de las 
citadas adquisiciones e importaciones se elevará al año.”

Treinta y uno. El Capítulo VI del Título IX queda redactado de la siguiente forma:

“CAPÍTULO VI

RÉGIMEN ESPECIAL DE LAS AGENCIAS DE VIAJES

Artículo 141. Régimen especial de las agencias de viajes

Uno. El régimen especial de las agencias de viajes será de aplicación:

1.º A las operaciones realizadas por las agencias de viajes cuando actúen en nombre pro-
pio respecto de los viajeros y utilicen en la realización del viaje bienes entregados o servicios 
prestados por otros empresarios o profesionales.

A efectos de este régimen especial, se considerarán viajes los servicios de hospedaje o 
transporte prestados conjuntamente o por separado y, en su caso, con otros de carácter acce-
sorio o complementario de los mismos.

2.º A las operaciones realizadas por los organizadores de circuitos turísticos y cualquier em-
presario o profesional en los que concurran las circunstancias previstas en el número anterior.

Dos. El régimen especial de las agencias de viajes no será de aplicación a las operaciones 
llevadas a cabo utilizando para la realización del viaje exclusivamente medios de transporte 
o de hostelería propios.
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Tratándose de viajes realizados utilizando en parte medios propios y en parte medios aje-
nos, el régimen especial sólo se aplicará respecto de los servicios prestados mediante medios 
ajenos.

Artículo 142. Repercusión del Impuesto

En las operaciones a las que resulte aplicable este régimen especial los sujetos pasivos 
no estarán obligados a consignar en factura separadamente la cuota repercutida, debiendo 
entenderse, en su caso, comprendida en el precio de la operación.

Artículo 143. Exenciones

Estarán exentos del Impuesto los servicios prestados por los sujetos pasivos sometidos 
al régimen especial de las agencias de viajes cuando las entregas de bienes o prestaciones 
de servicios, adquiridos en beneficio del viajero y utilizados para efectuar el viaje, se realicen 
fuera de la Comunidad.

En el caso de que las mencionadas entregas de bienes o prestaciones de servicios se 
realicen sólo parcialmente en el territorio de la Comunidad, únicamente gozará de exención 
la parte de la prestación de servicios de la agencia correspondiente a las efectuadas fuera de 
dicho territorio.

Artículo 144. Lugar de realización del hecho imponible

Las operaciones efectuadas por las agencias respecto de cada viajero para la realización de 
un viaje tendrán la consideración de prestación de servicios única, aunque se le proporcionen 
varias entregas o servicios en el marco del citado viaje.

Dicha prestación se entenderá realizada en el lugar donde la agencia tenga establecida la 
sede de su actividad económica o posea un establecimiento permanente desde donde efectúe 
la operación.

Artículo 145. La base imponible

Uno. La base imponible será el margen bruto de la agencia de viajes.

A estos efectos, se considerará margen bruto de la agencia la diferencia entre la cantidad 
total cargada al cliente, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido que grave la operación, y 
el importe efectivo, impuestos incluidos, de las entregas de bienes o prestaciones de servicios 
que, efectuadas por otros empresarios o profesionales, sean adquiridos por la agencia para su 
utilización en la realización del viaje y redunden directamente en beneficio del viajero.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerarán adquiridos por la agencia 
para su utilización en la realización del viaje, entre otros, los servicios prestados por otras 
agencias de viajes con dicha finalidad, excepto los servicios de mediación prestados por las 
agencias minoristas, en nombre y por cuenta de las mayoristas, en la venta de viajes organi-
zados por estas últimas.

Para la determinación del margen bruto de la agencia no se computarán las cantidades o 
importes correspondientes a las operaciones exentas del Impuesto en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 143 de esta Norma, ni los de los bienes o servicios utilizados para la realización 
de las mismas.

Dos. No se considerarán prestados para la realización de un viaje, entre otros, los siguientes 
servicios:

1.º Las operaciones de compraventa o cambio de moneda extranjera.

2.º Los gastos de teléfono, télex, correspondencia y otros análogos efectuados por la agen-
cia.
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Artículo 146. Deducciones

Las agencias de viajes a las que se aplique este régimen especial podrán practicar sus 
deducciones en los términos establecidos en el Título VIII de esta Norma.

No obstante, no podrán deducir el Impuesto soportado en las adquisiciones de bienes y 
servicios que, efectuadas para la realización del viaje, redunden directamente en beneficio del 
viajero.

Artículo 147. Supuesto de no aplicación del régimen especial

Por excepción a lo previsto en el artículo 141 de esta Norma, y en la forma que se establezca 
reglamentariamente, los sujetos pasivos podrán no aplicar el régimen especial previsto en este 
Capítulo y aplicar el régimen general de este Impuesto, operación por operación, respecto de 
aquellos servicios que realicen y de los que sean destinatarios empresarios o profesionales que 
tengan derecho a la deducción o a la devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido según lo 
previsto en el Título VIII de esta Norma.”

Treinta y dos. El apartado Dos del artículo 154 queda redactado de la siguiente forma:

“Dos. Los sujetos pasivos sometidos a este régimen especial no estarán obligados a efec-
tuar la liquidación ni el pago del Impuesto a la Hacienda Foral en relación con las operaciones 
comerciales por ellos efectuadas a las que resulte aplicable este régimen especial, ni por las 
transmisiones de los bienes o derechos utilizados exclusivamente en dichas actividades, con 
exclusión de las entregas de bienes inmuebles sujetas y no exentas, por las que el transmitente 
habrá de repercutir, liquidar e ingresar las cuotas del Impuesto devengadas.

Tampoco podrán deducir las cuotas soportadas por las adquisiciones o importaciones de 
bienes de cualquier naturaleza o por los servicios que les hayan sido prestados, en la medida 
en que dichos bienes o servicios se utilicen en la realización de las actividades a las que afecte 
este régimen especial.

A efectos de la regularización de deducciones por bienes de inversión, la prorrata de de-
ducción aplicable en este sector diferenciado de actividad económica durante el período en 
que el sujeto pasivo esté sometido a este régimen especial será cero. No procederá efectuar la 
regularización a que se refiere el artículo 110 de esta Norma en los supuestos de transmisión 
de bienes de inversión utilizados exclusivamente para la realización de actividades sometidas 
a este régimen especial.”

Treinta y tres. Los apartados Uno y Dos del artículo 163 quinquies quedan redactados de 
la siguiente forma:

“Uno. Podrán aplicar el régimen especial del grupo de entidades los empresarios o profesio-
nales que formen parte de un grupo de entidades. Se considerará como grupo de entidades el 
formado por una entidad dominante y sus entidades dependientes, que se hallen firmemente 
vinculadas entre sí en los órdenes financiero, económico y de organización, en los términos 
que se desarrollen reglamentariamente, siempre que las sedes de actividad económica o esta-
blecimientos permanentes de todas y cada una de ellas radiquen en el territorio de aplicación 
del Impuesto.

Ningún empresario o profesional podrá formar parte simultáneamente de más de un grupo 
de entidades.

Dos. Se considerará como entidad dominante aquélla que cumpla los requisitos siguientes:

a) Que tenga personalidad jurídica propia. No obstante, los establecimientos permanentes 
ubicados en el territorio de aplicación del Impuesto podrán tener la condición de entidad domi-
nante respecto de las entidades cuyas participaciones estén afectas a dichos establecimientos, 
siempre que se cumplan el resto de requisitos establecidos en este apartado.
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b) Que tenga el control efectivo sobre las entidades del grupo, a través de una participa-
ción, directa o indirecta, de más del 50 por ciento, en el capital o en los derechos de voto de 
las mismas.

c) Que dicha participación se mantenga durante todo el año natural.

d) Que no sea dependiente de ninguna otra entidad establecida en el territorio de aplicación 
del Impuesto que reúna los requisitos para ser considerada como dominante.

No obstante lo previsto en el apartado Uno anterior, las sociedades mercantiles que no 
actúen como empresarios o profesionales, podrán ser consideradas como entidad dominante, 
siempre que cumplan los requisitos anteriores.”

Treinta y cuatro. El apartado Tres del artículo 163 octies queda redactado de la siguiente 
forma:

“Tres. Cuando se ejercite la opción que se establece en el artículo 163 sexies.cinco de esta 
Norma, las operaciones a que se refiere el apartado Uno de este artículo constituirán un sec-
tor diferenciado de la actividad, al que se entenderán afectos los bienes y servicios utilizados 
directa o indirectamente, total o parcialmente, en la realización de las citadas operaciones y 
por los cuales se hubiera soportado o satisfecho efectivamente el Impuesto.

Los empresarios o profesionales podrán deducir íntegramente las cuotas soportadas o 
satisfechas por la adquisición de bienes y servicios destinados directa o indirectamente, total 
o parcialmente, a la realización de estas operaciones, siempre que dichos bienes y servicios 
se utilicen en la realización de operaciones que generen el derecho a la deducción conforme 
a lo previsto en el artículo 94 de esta Norma. Esta deducción se practicará en función del des-
tino previsible de los citados bienes y servicios, sin perjuicio de su rectificación si aquél fuese 
alterado.”

Treinta y cinco. Se suprime el Capítulo VIII y se añade un Capítulo XI en el Título IX, con el 
siguiente contenido:

“CAPÍTULO XI

REGÍMENES ESPECIALES APLICABLES A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, 
DE RADIODIFUSIÓN O DE TELEVISIÓN Y A LOS PRESTADOS POR VÍA ELECTRÓNICA

SECCIÓN 1.ª

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 163 septiesdecies. Definiciones y causas de exclusión

Uno. A efectos del presente Capítulo, serán de aplicación las siguientes definiciones:

a) “Servicios de telecomunicaciones” los servicios a que se refiere el número 3.º del apar-
tado Tres del artículo 69 de esta Norma.

b) “Servicios electrónicos” o “servicios prestados por vía electrónica”: los servicios defini-
dos en el número 4.º del apartado Tres del artículo 69 de esta Norma.

c) “Servicios de radiodifusión o de televisión” los servicios a que se refiere el número 5.º 
del apartado Tres del artículo 69 de esta Norma.

d) “Estado miembro de consumo”: el Estado miembro en el que se considera que tiene 
lugar la prestación de los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y 
electrónicos conforme a los números 4.º y 8.º del apartado Uno del artículo 70 o sus equiva-
lentes en las legislaciones de otros Estados miembros.

e) “Autoliquidaciones periódicas de los regímenes especiales aplicables a los servicios de 
telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y electrónicos”: la autoliquidación en la 



miércoles, 25 de marzo de 2015  •  Núm. 36

25/42

2015-01426

D.L.: VI-1/1958 ISSN: 2254-8432

www.alava.net

BOLETÍN OFICIAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

que consta la información necesaria para determinar la cuantía del impuesto correspondiente 
en cada Estado miembro de consumo.

Dos. Serán causas de exclusión de estos regímenes especiales cualesquiera de las siguien-
tes circunstancias que se relacionan a continuación:

a) La presentación de la declaración de cese de las operaciones comprendidas en dichos 
regímenes especiales.

b) La existencia de hechos que permitan presumir que las operaciones del empresario o 
profesional incluidas en estos regímenes especiales han concluido.

c) El incumplimiento de los requisitos necesarios para acogerse a estos regímenes espe-
ciales.

d) El incumplimiento reiterado de las obligaciones impuestas por la normativa de estos 
regímenes especiales.

La decisión de exclusión será competencia exclusiva del Estado miembro de identificación 
que se define para cada uno de estos regímenes especiales.

Tres. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, el empresario o profesional podrá 
darse de baja voluntaria de estos regímenes.

Cuatro. Reglamentariamente se establecerán las disposiciones necesarias para el desarrollo 
y aplicación de lo dispuesto en este Capítulo.

SECCIÓN 2.ª

RÉGIMEN ESPECIAL APLICABLE A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, DE RADIO-
DIFUSIÓN O DE TELEVISIÓN Y A LOS PRESTADOS POR VÍA ELECTRÓNICA POR EMPRESARIOS 
O PROFESIONALES NO ESTABLECIDOS EN LA COMUNIDAD

Artículo 163 octiesdecies. Ámbito de aplicación

Uno. Los empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad, que presten servi-
cios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y electrónicos a personas que no 
tengan la condición de empresario o profesional, actuando como tal, y que estén establecidas 
en la Comunidad o que tengan en ella su domicilio o residencia habitual, podrán acogerse al 
régimen especial previsto en esta sección.

El régimen especial se aplicará a todas las prestaciones de servicios que, de acuerdo con 
lo dispuesto por los números 4.º y 8.º del apartado Uno del artículo 70 de esta Norma, o sus 
equivalentes en las legislaciones de otros Estados miembros, deban entenderse efectuadas 
en la Comunidad.

Dos. A efectos de la presente Sección, se considerará:

a) “Empresario o profesional no establecido en la Comunidad”: todo empresario o pro-
fesional que tenga la sede de su actividad económica fuera de la Comunidad y no posea un 
establecimiento permanente en el territorio de la Comunidad ni tampoco tenga la obligación, 
por otro motivo, de estar identificado en la Comunidad conforme al número 2.º del apartado 
Uno del artículo 164 de esta Norma o sus equivalentes en las legislaciones de otros Estados 
miembros.

b) “Estado miembro de identificación”: el Estado miembro por el que haya optado el em-
presario o profesional no establecido en la Comunidad para declarar el inicio de su actividad 
como tal empresario o profesional en el territorio de la Comunidad.
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Artículo 163 noniesdecies. Obligaciones formales

Uno. En caso de que España sea el Estado miembro de identificación elegido por el empre-
sario o profesional no establecido en la Comunidad, éste quedará obligado a:

a) Declarar el inicio, la modificación o el cese de sus operaciones comprendidas en este 
régimen especial. Dicha declaración se presentará por vía electrónica.

La información facilitada por el empresario o profesional no establecido en la Comunidad 
al declarar el inicio de sus actividades gravadas incluirá los siguientes datos de identificación: 
nombre, direcciones postal y de correo electrónico, direcciones electrónicas de los sitios de 
internet a través de los que opere en su caso, el número mediante el que esté identificado 
ante la Administración fiscal del territorio tercero en el que tenga su sede de actividad y una 
declaración en la que manifieste que no está identificado a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido en otro Estado miembro de la Comunidad. Igualmente, el empresario o profesional no 
establecido en la Comunidad comunicará toda posible modificación de la citada información.

En el caso de empresarios o profesionales establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o Meli-
lla, la información a facilitar al declarar el inicio de sus actividades gravadas incluirá nombre, 
direcciones postal y de correo electrónico y las direcciones electrónicas de los sitios de internet 
a través de los que opere y número de identificación fiscal asignado por la Administración 
tributaria española.

A efectos de este régimen, la Administración tributaria identificará al empresario o profe-
sional no establecido en la Comunidad mediante un número individual.

La Administración tributaria notificará por vía electrónica al empresario o profesional no 
establecido en la Comunidad el número de identificación que le haya asignado.

b) Presentar por vía electrónica una autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido 
por cada trimestre natural, independientemente de que haya suministrado o no servicios de 
telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y electrónicos. La declaración no podrá 
ser negativa y se presentará dentro del plazo de veinte días a partir del final del período al que 
se refiere la autoliquidación.

Esta autoliquidación deberá incluir el número de identificación que le haya sido notificado 
por la Administración tributaria conforme lo previsto en la letra a) anterior y, por cada Estado 
miembro de consumo en que se haya devengado el impuesto, el valor total, excluido el im-
puesto sobre el valor añadido que grave la operación, de los servicios prestados de telecomu-
nicaciones, de radiodifusión o de televisión y electrónicos durante el período al que se refiere 
la autoliquidación, la cantidad global del impuesto correspondiente a cada Estado miembro 
desglosado por tipos impositivos y el importe total, resultante de la suma de todas éstas, que 
debe ser ingresado en España.

Si el importe de la contraprestación de las operaciones se hubiera fijado en moneda distinta 
del euro, el mismo se convertirá a euros aplicando el tipo de cambio válido que corresponda 
al último día del período de liquidación. El cambio se realizará siguiendo los tipos de cambio 
publicados por el Banco Central Europeo para ese día o, si no hubiera publicación correspon-
diente a ese día, del día siguiente.

Cualquier modificación posterior de las cifras contenidas en las autoliquidaciones presen-
tadas, deberá efectuarse, en el plazo máximo de tres años a partir de la fecha en que debía 
presentarse la autoliquidación inicial, a través del procedimiento de rectificación de autoliqui-
daciones y de declaraciones complementarias previsto en los artículos 116.4 y 117 de la Norma 
Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de Álava, y en su normativa de desarrollo. No 
obstante, el Estado miembro de consumo podrá aceptar correcciones tras la finalización del 
plazo indicado con sujeción a lo previsto en su normativa tributaria nacional.
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c) Ingresar el impuesto correspondiente a cada autoliquidación, haciendo referencia a la 
autoliquidación específica a la que corresponde. El importe se ingresará en euros en la cuenta 
bancaria designada por la Administración tributaria, dentro del plazo de presentación de la 
autoliquidación.

Cualquier rectificación posterior de los importes ingresados, que determine un ingreso 
adicional del Impuesto, deberá realizarse haciendo referencia a la autoliquidación específica a 
la que corresponda, sin que pueda añadirse o introducirse en otra autoliquidación posterior.

d) Mantener un registro de las operaciones incluidas en este régimen especial. Este registro 
deberá llevarse con la precisión suficiente para que la Administración tributaria del Estado 
miembro de consumo pueda comprobar si la declaración mencionada en la letra b) anterior 
es correcta.

Este registro estará a disposición tanto del Estado miembro de identificación como del de 
consumo, quedando obligado el empresario o profesional no establecido en la Comunidad 
a ponerlo a disposición de las Administraciones tributarias de los referidos Estados, previa 
solicitud de las mismas, por vía electrónica.

El empresario o profesional no establecido deberá conservar este registro durante un pe-
ríodo de diez años desde el final del año en que se hubiera realizado la operación.

e) Expedir y entregar factura cuando el destinatario de las operaciones se encuentre esta-
blecido o tenga su residencia o domicilio habitual en el territorio de aplicación del Impuesto, 
ajustada a lo que se determine reglamentariamente.

Dos. En caso de que el empresario o profesional no establecido en la Comunidad hubiera 
elegido cualquier otro Estado miembro distinto de España para presentar la declaración de 
inicio en este régimen especial, y en relación con las operaciones que, de acuerdo con lo dis-
puesto por los números 4.º y 8.º del apartado Uno del artículo 70 de esta Norma, deban consi-
derarse efectuadas en el territorio de aplicación del Impuesto, el ingreso del Impuesto corres-
pondiente a las mismas deberá efectuarse al tiempo de la presentación en el Estado miembro 
de identificación de la autoliquidación a que se hace referencia en el apartado anterior.

Además, el empresario o profesional no establecido en la Comunidad deberá cumplir el 
resto de obligaciones contenidas en el apartado Uno anterior en el Estado miembro de iden-
tificación y, en particular, las establecidas en la letra d) de dicho apartado.

Tres. El Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos dictará las disposiciones necesarias 
para el desarrollo y aplicación de lo establecido en la presente sección.

Artículo 163 vicies. Derecho a la deducción de las cuotas soportadas

Uno. Los empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad que se acojan a 
este régimen especial no podrán deducir en la autoliquidación a que se refiere la letra b) del 
apartado Uno del artículo 163 noniesdecies de esta Norma, cantidad alguna de las cuotas 
soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios que, conforme a las reglas 
que resulten aplicables, se destinen a la prestación de los servicios de telecomunicaciones, de 
radiodifusión o de televisión y electrónicos a que se refiere este régimen.

No obstante lo anterior, dichos empresarios o profesionales acogidos a este régimen espe-
cial tendrán derecho a la devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido sopor-
tadas en la adquisición o importación de bienes y servicios que se destinen a la prestación de 
los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y electrónicos a los que se 
refiere este régimen especial que deban entenderse realizadas en el Estado miembro de con-
sumo, conforme al procedimiento previsto en la normativa del Estado miembro de consumo en 
desarrollo de lo que dispone la Directiva 86/560/CEE, del Consejo, de 17 de noviembre de 1986, 
en los términos que prevé el artículo 368 de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre de 
2006. En particular, en el caso de empresarios o profesionales que estén establecidos en Islas 
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Canarias, Ceuta y Melilla solicitarán la devolución de las cuotas soportadas, con excepción de 
las realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto, a través del procedimiento previsto 
en el artículo 117 bis de esta Norma.

Dos. En caso de que España sea el Estado miembro de consumo, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el número 2.º del apartado Dos del artículo 119 de esta Norma, los empresarios o 
profesionales no establecidos en la Comunidad que se acojan a este régimen especial tendrán 
derecho a la devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas en la 
adquisición o importación de bienes y servicios que deban entenderse realizadas en el territorio 
de aplicación del Impuesto, siempre que dichos bienes y servicios se destinen a la prestación 
de los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y electrónicos a los 
que se refiere este régimen especial. El procedimiento para el ejercicio de este derecho será 
el previsto en el artículo 119 bis de esta Norma.

A estos efectos no se exigirá que esté reconocida la existencia de reciprocidad de trato a fa-
vor de los empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto. 
Los empresarios o profesionales que se acojan a lo dispuesto en este artículo no estarán obli-
gados a nombrar representante ante la Administración Tributaria a estos efectos.

En el caso de empresarios o profesionales establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla 
el procedimiento para el ejercicio del derecho a la devolución de las cuotas del Impuesto sobre 
el Valor Añadido a que se refiere este apartado será el previsto en el artículo 119 de esta Norma.

SECCIÓN 3.ª

RÉGIMEN ESPECIAL APLICABLE A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, DE RA-
DIODIFUSIÓN O DE TELEVISIÓN Y A LOS SERVICIOS PRESTADOS POR VÍA ELECTRÓNICA 
POR EMPRESARIOS O PROFESIONALES ESTABLECIDOS EN LA COMUNIDAD, PERO NO EN 
EL ESTADO MIEMBRO DE CONSUMO

Artículo 163 unvicies. Ámbito de aplicación

Uno. Podrán acogerse al régimen especial previsto en la presente sección los empresarios 
o profesionales establecidos en la Comunidad pero no establecidos en el Estado miembro 
de consumo que presten servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión 
y electrónicos a personas que no tengan la condición de empresario o profesional actuando 
como tal y que estén establecidas en un Estado miembro o tengan en él su domicilio o resi-
dencia habitual.

El régimen especial se aplicará a todas las prestaciones de servicios que, de acuerdo con 
lo dispuesto por los números 4.º y 8.º del apartado Uno del artículo 70 de esta Norma, o sus 
equivalentes en las legislaciones de otros Estados miembros, deban entenderse efectuadas 
en la Comunidad, siempre que se presten en un Estado miembro distinto a aquél en el que 
el empresario o profesional acogido a este régimen especial tenga establecida la sede de su 
actividad económica o tenga un establecimiento permanente.

Dos. A efectos de la presente Sección, se considerará:

a) “Empresario o profesional no establecido en el Estado miembro de consumo”: todo 
empresario o profesional que tenga establecida la sede de su actividad económica en el te-
rritorio de la Comunidad o que posea en ella un establecimiento permanente, pero que no 
tenga establecida dicha sede en el territorio del Estado miembro de consumo ni posea en él 
un establecimiento permanente;

b) “Estado miembro de identificación”: el Estado miembro en el que el empresario o profe-
sional tenga establecida la sede de su actividad económica. Cuando el empresario o profesional 
no tenga establecida la sede de su actividad económica en la Comunidad, se atenderá al único 
Estado miembro en el que tenga un establecimiento permanente o, en caso de tener estable-
cimientos permanentes en varios Estados miembros, al Estado por el que opte el empresario 
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o profesional de entre los Estados miembros en que disponga de un establecimiento per-
manente. En este último caso, la opción por un Estado miembro vinculará al empresario o 
profesional en tanto no sea revocada por el mismo, si bien, la opción por su aplicación tendrá 
una validez mínima de tres años naturales, incluido el año natural a que se refiere la opción 
ejercitada.

Tres. A efectos de la presente sección se considerará a España el “Estado miembro de 
identificación” en los siguientes supuestos:

a) En todo caso, para los empresarios o profesionales que tengan la sede de su actividad 
económica en el territorio de aplicación del impuesto y aquéllos que no tengan establecida la 
sede de su actividad económica en el territorio de la Comunidad pero tengan exclusivamente 
en el territorio de aplicación del impuesto uno o varios establecimientos permanentes.

b) Cuando se trate de empresarios o profesionales que no tengan la sede de su actividad 
económica en el territorio de la Comunidad y que teniendo más de un establecimiento per-
manente en el territorio de aplicación del Impuesto y en algún otro Estado miembro hayan 
elegido a España como Estado miembro de identificación.

Artículo 163 duovicies. Obligaciones formales

Uno. En caso de que España sea el Estado miembro de identificación el empresario o 
profesional, que preste servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y 
electrónicos acogidos al régimen especial en otro Estado miembro, quedará obligado a:

a) Declarar el inicio, la modificación o el cese de sus operaciones comprendidas en este 
régimen especial. Dicha declaración se presentará por vía electrónica.

b) Presentar por vía electrónica una autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido 
por cada trimestre natural, independientemente de que haya suministrado o no servicios de 
telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y electrónicos. La autoliquidación no 
podrá ser negativa y se presentará dentro del plazo de veinte días a partir del final del período 
al que se refiere la autoliquidación.

Esta autoliquidación deberá incluir el número de identificación fiscal asignado al empresario 
o profesional por la Administración tributaria en relación con sus obligaciones por el impuesto 
y, por cada Estado miembro de consumo en que se haya devengado el impuesto, el valor total, 
excluido el impuesto sobre el valor añadido que grave la operación, de los servicios prestados 
de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y electrónicos, durante el período al 
que se refiere la autoliquidación, la cantidad global del impuesto correspondiente a cada Estado 
miembro, desglosado por tipos impositivos y el importe total, resultante de la suma de todas 
éstas, que debe ser ingresado en España.

Cuando el empresario o profesional tenga uno o más establecimientos permanentes en 
Estados miembros distintos de España, desde los que preste los servicios a que se refiere este 
régimen especial, deberá incluir además en la autoliquidación la información a que se refiere 
el párrafo anterior, correspondiente a cada establecimiento permanente, identificado con su 
número de identificación individual del impuesto o el número de referencia fiscal de dicho 
establecimiento, y desglosada por cada Estado miembro de consumo.

Si el importe de la contraprestación de las operaciones se hubiera fijado en moneda distinta 
del euro, el mismo se convertirá a euros aplicando el tipo de cambio válido que corresponda 
al último día del período de liquidación. El cambio se realizará siguiendo los tipos de cambio 
publicados por el Banco Central Europeo para ese día o, si no hubiera publicación correspon-
diente a ese día, del día siguiente.

Cualquier modificación posterior de las cifras contenidas en las autoliquidaciones pre-
sentadas, deberá efectuarse, en el plazo máximo de tres años a partir de la fecha en que 
debía presentarse la autoliquidación inicial, a través del procedimiento de rectificación de 
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autoliquidaciones y de declaraciones complementarias previsto en los artículos 116.4 y 117 
de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de Álava, y en su normativa de 
desarrollo. No obstante, el Estado miembro de consumo podrá aceptar correcciones tras la 
finalización del plazo indicado con sujeción a lo previsto en su normativa tributaria nacional.

c) Ingresar el impuesto correspondiente a cada autoliquidación, haciendo referencia a la 
autoliquidación específica a la que corresponde, el importe se ingresará en euros en la cuenta 
bancaria designada por la Administración tributaria, dentro del plazo de presentación de la 
autoliquidación.

Cualquier rectificación posterior de los importes ingresados que determine un ingreso 
adicional del Impuesto, deberá realizarse haciendo referencia a autoliquidación específica a 
la que corresponda, sin que pueda añadirse o introducirse en otra autoliquidación posterior.

d) Mantener un registro de las operaciones incluidas en este régimen especial. Este registro 
deberá llevarse con la precisión suficiente para que la Administración tributaria del Estado 
miembro de consumo pueda comprobar si la autoliquidación mencionada en la letra b) ante-
rior es correcta.

Este registro estará a disposición tanto del Estado miembro de identificación como del 
de consumo, quedando obligado el empresario o profesional a ponerlo a disposición de las 
Administraciones tributarias de los referidos Estados, previa solicitud de las mismas, por vía 
electrónica.

El empresario o profesional deberá conservar este registro durante un período de diez años 
desde el final del año en que se hubiera realizado la operación.

Dos. El empresario o profesional que considere a España como Estado miembro de identi-
ficación deberá presentar, exclusivamente en España, las autoliquidaciones e ingresar, en su 
caso, el importe del impuesto correspondiente a todas las operaciones a que se refiere este 
régimen especial realizadas en todos los Estados miembros de consumo.

Tres. El Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos dictará las disposiciones necesarias 
para el desarrollo y aplicación de lo establecido en la presente sección.

Artículo 163 tervicies. Derecho a la deducción de las cuotas soportadas

Uno. Los empresarios o profesionales que se acojan a este régimen especial no podrán 
deducir en la autoliquidación a que se refiere la letra b) del apartado Uno del artículo 163 duovi-
cies de esta Norma, cantidad alguna por las cuotas soportadas en la adquisición o importación 
de bienes y servicios que, conforme a las reglas que resulten aplicables se destinen a la pres-
tación de los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y electrónicos 
a que se refiere este régimen.

No obstante lo anterior, los empresarios o profesionales que se acojan a este régimen espe-
cial y realicen en el Estado miembro de consumo operaciones a las que se refiere este régimen 
especial conjuntamente con otras distintas que determinen la obligación de registrarse y de 
presentar autoliquidaciones en dicho Estado miembro, podrán deducir las cuotas soportadas 
en la adquisición o importación de bienes y servicios que, conforme a las reglas que resulten 
aplicables, se entiendan realizadas en el Estado miembro de consumo y que se destinen a la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y electróni-
cos a que se refiere este régimen especial a través de las autoliquidaciones correspondientes 
del impuesto que deban presentar en dicho Estado miembro.

Dos. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, los empresarios o profesionales que 
se acojan a este régimen especial, tendrán derecho a la devolución de las cuotas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios que 
se destinen a la prestación de los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de tele-
visión y electrónicos a los que se refiere este régimen que deban entenderse realizadas en el 
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Estado miembro de consumo, conforme al procedimiento previsto en la normativa del Estado 
miembro de consumo en desarrollo de lo que dispone la Directiva 2008/9/CE, del Consejo, de 12 
de febrero de 2008, en los términos que prevé el artículo 369 undecies de la Directiva 2006/112/
CE, de 28 de noviembre de 2006. En particular, en el caso de empresarios o profesionales que 
estén establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto solicitarán la devolución de las 
cuotas soportadas, con excepción de las realizadas en el indicado territorio, a través del pro-
cedimiento previsto en el artículo 117 bis de esta Norma.

Tres. En caso de que España sea el Estado miembro de identificación, las cuotas soportadas 
en la adquisición o importación de bienes y servicios que, se entiendan realizadas en el territo-
rio de aplicación del Impuesto y se destinen a la prestación de servicios de telecomunicaciones, 
de radiodifusión o de televisión y electrónicos, podrán deducirse a través de las correspondien-
tes autoliquidaciones conforme el régimen general del Impuesto, con independencia de que a 
los referidos servicios les resulte o no aplicable el régimen especial previsto en esta sección.

Cuatro. En caso de que España sea el Estado miembro de consumo, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el número 2.º del apartado Dos del artículo 119 de esta Norma, los empresarios 
o profesionales establecidos en la Comunidad que se acojan a este régimen especial tendrán 
derecho a la devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas en la 
adquisición o importación de bienes y servicios que deban entenderse realizadas en el territorio 
de aplicación del Impuesto, siempre que dichos bienes y servicios se destinen a la prestación 
de los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y electrónicos a los 
que se refiere este régimen especial. El procedimiento para el ejercicio de este derecho será 
el previsto en el artículo 119 de esta Norma.

Artículo 163 quatervicies. Prestaciones de servicios de telecomunicaciones, de radiodifu-
sión o de televisión y electrónicos realizados en el territorio de aplicación del Impuesto por 
empresarios o profesionales establecidos en el mismo

El régimen especial previsto en esta sección no resultará aplicable a los servicios de tele-
comunicaciones, de radiodifusión o de televisión y electrónicos prestados en el territorio de 
aplicación del Impuesto por empresarios o profesionales que tengan la sede de su actividad 
económica o un establecimiento permanente en el mismo. A dichas prestaciones de servicios 
les resultará aplicable el régimen general del Impuesto.”

Treinta y seis. El número 4.º del apartado Uno del artículo 164 queda redactado de la si-
guiente forma:

“4.º Llevar la contabilidad y los registros que se establezcan en la forma definida reglamen-
tariamente, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código de Comercio y demás normas contables.”

Treinta y siete. El apartado Dos del artículo 167 queda redactado de la siguiente forma:

“Dos. En las importaciones de bienes el Impuesto se liquidará en la forma prevista por la 
legislación aduanera para los derechos arancelarios.

La recaudación e ingreso de las cuotas del Impuesto a la importación se efectuará en la 
forma que se determine reglamentariamente, donde se podrán establecer los requisitos exigi-
bles a los sujetos pasivos, para que puedan incluir dichas cuotas en la autoliquidación corres-
pondiente al período en que reciban el documento en el que conste la liquidación practicada 
por la Administración.”

Treinta y ocho. Se añaden los números 6.º, 7.º y 8.º al apartado Dos del artículo 170, que 
quedan redactados de la siguiente forma:

“6.º La falta de comunicación en plazo o la comunicación incorrecta, por parte de los des-
tinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado Uno, número 2.º letra e), 
tercer guión, de esta Norma, a los empresarios o profesionales que realicen las correspondien-
tes operaciones, de la circunstancia de estar actuando, con respecto a dichas operaciones, en su 
condición de empresarios o profesionales, en los términos que se regulan reglamentariamente.
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7.º La falta de comunicación en plazo o la comunicación incorrecta, por parte de los destina-
tarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado Uno, número 2.º, letra f), de 
esta Norma, a los empresarios o profesionales que realicen las correspondientes operaciones, 
de las siguientes circunstancias, en los términos que se regulan reglamentariamente:

Que están actuando, con respecto a dichas operaciones, en su condición de empresarios 
o profesionales.

Que tales operaciones se realizan en el marco de un proceso de urbanización de terrenos 
o de construcción o rehabilitación de edificaciones.

8.º La no consignación o la consignación incorrecta o incompleta en la autoliquidación, 
de las cuotas tributarias correspondientes a operaciones de importación liquidadas por la 
Administración por los sujetos pasivos a que se refiere el párrafo segundo del apartado Dos 
del artículo 167 de esta Norma.”

Treinta y nueve. Se añaden los números 6.º y 7.º al apartado Uno y se modifica el apartado 
Dos, del artículo 171, que quedan redactados de la siguiente forma:

“6.º Las establecidas en los ordinales 6.º y 7.º del apartado Dos, con multa pecuniaria propor-
cional del 1 por ciento de las cuotas devengadas correspondientes a las entregas y operaciones 
respecto de las que se ha incumplido la obligación de comunicación, con un mínimo de 300 
euros y un máximo de 10.000 euros.

7.º Las establecidas en el ordinal 8.º del apartado Dos, con multa pecuniaria proporcional 
del 10 por ciento de las cuotas devengadas correspondientes a las liquidaciones efectuadas 
por las Aduanas correspondientes a las operaciones no consignadas en la autoliquidación.”

“Dos. La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en las normas 4.ª, 5.ª y 7.ª del apar-
tado Uno de este artículo se reducirá conforme a lo dispuesto en el artículo 192 de la Norma 
Foral General Tributaria.”

Cuarenta. Se añade una nueva Disposición Adicional Quinta con la siguiente redacción:

“Disposición Adicional Quinta. Referencia normativa.

Los términos “la Comunidad” y “la Comunidad Europea” que se recogen en esta Norma, se 
entenderán referidos a “la Unión”, los términos “de las Comunidades Europeas” o “de la CEE” 
se entenderán referidos a “de la Unión Europea” y los términos “comunitario”, “comunitaria”, 
“comunitarios” y “comunitarias” se entenderán referidos a “de la Unión”.”

Cuarenta y uno. Se da nueva redacción al apartado quinto del anexo y se añaden dos apar-
tados, el octavo y el décimo, que quedan redactados de la siguiente forma:

“Quinto. Régimen de depósito distinto de los aduaneros:

Definición del régimen:

a) En relación con los bienes objeto de Impuestos Especiales, el régimen de depósito dis-
tinto de los aduaneros será el régimen suspensivo aplicable en los supuestos de fabricación, 
transformación o tenencia de productos objeto de los Impuestos Especiales de fabricación en 
fábricas o depósitos fiscales, de circulación de los referidos productos entre dichos estableci-
mientos y de importación de los mismos con destino a fábrica o depósito fiscal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará igualmente aplicable al gas natural entregado 
a través de una red situada en el territorio de la Comunidad o de cualquier red conectada a 
dicha red.

b) En relación con los demás bienes, el régimen de depósito distinto de los aduaneros será 
el régimen suspensivo aplicable a los bienes excluidos del régimen de depósito aduanero por 
razón de su origen o procedencia, con sujeción en lo demás, a las mismas normas que regulan 
el mencionado régimen aduanero.
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También se incluirán en este régimen los bienes que se negocien en mercados oficiales 
de futuros y opciones basados en activos no financieros, mientras los referidos bienes no se 
pongan a disposición del adquirente.

El régimen de depósito distinto de los aduaneros a que se refiere esta letra b) no será 
aplicable a los bienes destinados a su entrega a personas que no actúen como empresarios 
o profesionales con excepción de los destinados a ser introducidos en las tiendas libres de 
impuestos.

Los titulares de los depósitos a que se refiere este precepto serán responsables subsidia-
rios del pago de la deuda tributaria que corresponda a la salida o abandono de los bienes de 
estos depósitos, con excepción de aquéllos a que se refiere la letra a) de esta disposición, 
independientemente de que puedan actuar como representantes fiscales de los empresarios 
o profesionales no establecidos en el ámbito espacial del impuesto.”

“Octavo. Relación de bienes a que se refiere el artículo 91. Uno.1.6.º.c) de esta Norma.

– Las gafas, lentes de contacto graduadas y los productos necesarios para su uso, cuidado 
y mantenimiento.

– Dispositivos de punción, dispositivos de lectura automática del nivel de glucosa, dispo-
sitivos de administración de insulina y demás aparatos para el autocontrol y tratamiento de 
la diabetes.

– Dispositivos para el autocontrol de los cuerpos cetónicos y de la coagulación sanguínea 
y otros dispositivos de autocontrol y tratamiento de enfermedades discapacitantes como los 
sistemas de infusión de morfina y medicamentos oncológicos.

– Bolsas de recogida de orina, absorbentes de incontinencia y otros sistemas para inconti-
nencia urinaria y fecal, incluidos los sistemas de irrigación.

– Prótesis, ortesis, ortoprótesis e implantes quirúrgicos, en particular los previstos en el 
Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización, incluyendo 
sus componentes y accesorios.

– Las cánulas de traqueotomía y laringectomía.

– Sillas terapéuticas y de ruedas, así como los cojines antiescaras y arneses para el uso de 
las mismas, muletas, andadores y grúas para movilizar personas con discapacidad.

– Plataformas elevadoras, ascensores para sillas de ruedas, adaptadores de sillas en esca-
leras, rampas portátiles y barras autoportantes para incorporarse por sí mismo.

– Aparatos y demás instrumental destinados a la reducción de lesiones o malformaciones 
internas, como suspensorios y prendas de compresión para varices.

– Dispositivos de tratamiento de diálisis domiciliaria y tratamiento respiratorios.

– Los equipos médicos, aparatos y demás instrumental, destinados a compensar un de-
fecto o una incapacidad, que estén diseñados para uso personal y exclusivo de personas con 
deficiencia visual y auditiva.

– Los siguientes productos de apoyo que estén diseñados para uso personal y exclusivo 
de personas con deficiencia física, mental, intelectual o sensorial:

• Productos de apoyo para vestirse y desvestirse: calzadores y sacabotas con mangos 
especiales para poder llegar al suelo, perchas, ganchos y varillas para sujetar la ropa en una 
posición fija.

• Productos de apoyo para funciones de aseo: alzas, reposabrazos y respaldos para el 
inodoro.
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• Productos de apoyo para lavarse, bañarse y ducharse: cepillos y esponjas con mangos 
especiales, sillas para baño o ducha, tablas de bañera, taburetes, productos de apoyo para 
reducir la longitud o profundidad de la bañera, barras y asideros de apoyo.

• Productos de apoyo para posibilitar el uso de las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación, como ratones por movimientos cefálicos u oculares, teclados de alto contraste, 
pulsadores de parpadeo, software para posibilitar la escritura y el manejo del dispositivo a 
personas con discapacidad motórica severa a través de la voz.

• Productos de apoyo y dispositivos que posibilitan a personas con discapacidad motórica 
agarrar, accionar, alcanzar objetos: pinzas largas de agarre y adaptadores de agarre.

• Estimuladores funcionales.”

“Décimo. Entregas de plata, platino, paladio, así como la entrega de teléfonos móviles, 
consolas de videojuegos, ordenadores portátiles y tabletas digitales.

CÓD. NCE DESIGNACIÓN DE LA MERCANCÍA

7106 10 00 Plata en polvo

7106 91 00 Plata en bruto

7106 92 00 Plata semilabrada

7110 11 00 Platino en bruto, o en polvo

711019 Platino. Los demás

7110 21 00 Paladio en bruto o en polvo

7110 29 00 Paladio. Los demás

8517 12 Teléfonos móviles (celulares) y los de otras redes inalámbricas.
Exclusivamente por lo que se refiere a los teléfonos móviles.

9504 50 Videoconsolas y máquinas de videojuego excepto las de la subpartida 950430. 
Exclusivamente por lo que se refiere a las consolas de videojuego

8471 30 Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos, portátiles, de peso inferior a 10 kg. que 
estén constituidas, al menos, por una unidad central de proceso, un teclado y un visualizador.
Exclusivamente por lo que se refiere a ordenadores portátiles y tabletas digitales.”

Artículo 3. Modificación de la Norma Foral 27/2014, de 9 de julio, del Impuesto sobre los 
Gases Fluorados de Efecto Invernadero

Se modifica la Norma Foral 27/2014, de 9 de julio, del Impuesto sobre los Gases Fluorados 
en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el número 1 del artículo 5 y se añade un apartado 8 al artículo 5, pasando 
los actuales 8 y 9 a numerarse como 9 y 10, con la siguiente redacción:

“1. “Consumidor final”: La persona o entidad que adquiera los gases fluorados de efecto 
invernadero con el impuesto repercutido para su reventa, incorporación en productos, para 
uso final en sus instalaciones, equipos o aparatos, para la fabricación de equipos o aparatos o 
para la carga, recarga, reparación o mantenimiento de equipos o aparatos.

Siempre tendrá la condición de consumidor final la persona o entidad que adquiera los 
gases fluorados de efecto invernadero para su uso en la fabricación de equipos o aparatos, 
así como en la carga, recarga, reparación o mantenimiento de equipos o aparatos y disponga 
únicamente del certificado para la manipulación de equipos con sistemas frigoríficos de carga 
de refrigerante inferior a 3 kilogramos de gases fluorados o para la manipulación de sistemas 
frigoríficos que empleen refrigerantes fluorados destinados a confort térmico de personas 
instalados en vehículos conforme a lo establecido en el Anexo I del Real Decreto 795/2010, 
de 16 de junio, por el que se regula la comercialización y manipulación de gases fluorados y 
equipos basados en los mismos, así como la certificación de los profesionales que los utilizan.
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A estos efectos, se entiende por “vehículos” cualquier medio de transporte de personas o 
mercancías, exceptuando ferrocarriles, embarcaciones y aeronaves e incluyendo maquinaria 
móvil de uso agrario o industrial.”

“8. “Revendedor”: La persona o entidad que, por estar autorizada por la oficina gestora en 
los términos establecidos reglamentariamente, adquiera exentos los gases objeto del Impuesto 
para cualquiera de los siguientes fines:

a) ser entregados a un consumidor final, a otra persona o entidad para su posterior comer-
cialización en el ámbito territorial de aplicación del impuesto o para su uso o envío fuera del 
ámbito territorial de aplicación del Impuesto.

b) ser utilizados para efectuar una carga, recarga, reparación o mantenimiento de equipos 
o aparatos de sus clientes.”

Dos. Se modifica el primer párrafo del artículo 6 y el número 2, que quedan redactados 
como sigue:

“1. Está sujeta al Impuesto:

a) La primera venta o entrega de los gases fluorados de efecto invernadero tras su pro-
ducción, importación o adquisición intracomunitaria. Tendrán, asimismo, la consideración de 
primera venta o entrega las ventas o entregas subsiguientes que realicen los empresarios que 
destinen los gases fluorados de efecto invernadero a su reventa y les haya sido aplicable al 
adquirirlos la exención regulada en la letra a) del número 1 del artículo 7.

b) El autoconsumo de los gases fluorados de efecto invernadero. Tendrá la consideración 
de autoconsumo la utilización o consumo de los gases fluorados de efecto invernadero por 
los productores, importadores, adquirentes intracomunitarios, o empresarios a que se refiere 
la letra anterior.

c) La importación y adquisición intracomunitaria de los gases fluorados de efecto inverna-
dero objeto del impuesto contenidos en los productos cuya utilización lleve aparejada inheren-
temente las emisiones de los mismos a la atmósfera, como los aerosoles, sistemas y espumas 
de poliuretano y poliestireno extruido, entre otros.”

“2. No estarán sujetas al impuesto las ventas o entregas de gases fluorados de efecto 
invernadero, que impliquen su envío directo por el productor, importador o adquiriente intra-
comunitario a un destino fuera del ámbito territorial de aplicación del impuesto.

Tampoco estarán sujetas al impuesto:

– Las ventas o entregas, el autoconsumo o, en el caso de la letra c) del número anterior, la 
importación o adquisición intracomunitaria de los gases fluorados de efecto invernadero con 
un potencial de calentamiento atmosférico igual o inferior a 150.

– Las pérdidas de gases objeto del impuesto derivadas de las imprecisiones de los dife-
rentes instrumentos de medición, siempre que se pueda acreditar que dichas pérdidas se 
encuentran dentro de los límites de la tolerancia de peso especificados en el correspondiente 
certificado del instrumento de medición, debidamente homologado de conformidad con el 
programa de certificación establecido por la Organización Internacional de Metrología Legal.”

Tres. El artículo 7 queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 7. Exenciones:

1. Estarán exentas en las condiciones que reglamentariamente se establezcan:

a) La primera venta o entrega efectuada a empresarios que destinen los gases fluorados 
de efecto invernadero a su reventa en el ámbito territorial de aplicación del Impuesto siempre 
que estos tengan la condición de revendedores de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 
esta Norma Foral.
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b) La primera venta o entrega efectuada a empresarios que destinen los gases fluorados 
de efecto invernadero, incluidos los contenidos en productos, equipos o aparatos, a su envío 
o utilización fuera del ámbito territorial de aplicación del Impuesto.

c) La primera venta o entrega a empresarios que destinen los gases fluorados de efecto 
invernadero como materia prima para su transformación química en un proceso en el que estos 
gases son enteramente alterados en su composición o como materia prima para mezclas de 
otros gases fluorados.

d) La primera venta o entrega efectuada a empresarios que destinen los gases fluorados de 
efecto invernadero a su incorporación por primera vez a equipos o aparatos nuevos.

e) La primera venta o entrega efectuada a empresarios que destinen los gases fluorados 
de efecto invernadero a la fabricación de medicamentos que se presenten como aerosoles 
dosificadores para inhalación.

f) La primera venta o entrega de gases fluorados de efecto invernadero destinados a efec-
tuar las recargas en equipos, aparatos o instalaciones de los que previamente se hayan extraído 
otros gases y se acredite haberlos entregado a los gestores de residuos reconocidos por la 
Administración Pública competente para su destrucción, reciclado o regeneración. La cantidad 
de gas exenta no podrá ser superior a la que se haya extraído del equipo y entregado al gestor 
de residuos.

g) La primera venta o entrega de gases fluorados de efecto invernadero a los buques o ae-
ronaves que realicen navegación marítima o aérea internacional, excluida la privada de recreo.

A los efectos del párrafo anterior, se entiende por navegación marítima o aérea interna-
cional la realizada partiendo del ámbito territorial de aplicación del impuesto y que concluya 
fuera del mismo o viceversa. Asimismo se considera navegación marítima internacional la 
realizada por buques afectos a la navegación en alta mar que se dediquen al ejercicio de una 
actividad industrial, comercial o pesquera, distinta del transporte, siempre que la duración de 
la navegación, sin escala, exceda de cuarenta y ocho horas.

2. Estará exenta en un 95 por ciento, en las condiciones que reglamentariamente se esta-
blezcan, la primera venta o entrega efectuada a empresarios que destinen los gases fluorados 
de efecto invernadero con un potencial de calentamiento atmosférico igual o inferior a 3.500 
a su incorporación en sistemas fijos de extinción de incendios o se importen o adquieran en 
sistemas fijos de extinción de incendios.

Asimismo, estará exenta en un 95 por ciento la primera venta o entrega de gases fluorados 
de efecto invernadero a centros oficialmente reconocidos, con fines exclusivamente docentes 
o a centros que realicen funciones de investigación, así como a laboratorios de pruebas de 
empresas consultoras o de ingeniería o para la investigación de los fabricantes, siempre que 
no salgan de los mismos o se justifique su destrucción a través de un gestor de residuos.

Los directores de estos centros solicitarán la aplicación de esta exención a la oficina ges-
tora. En el caso de que los gases fluorados se vayan a destinar a otros usos o salgan de dichos 
centros, el director deberá ponerlo en conocimiento de la oficina gestora.

También estará exenta en un 95 por ciento la primera venta o entrega de los gases fluorados 
de efecto invernadero destinados a las Fuerzas Armadas en equipos de extinción de incendios.

El Ministerio de Defensa solicitará la aplicación de esta exención a la oficina gestora. En 
dicha solicitud se precisará la clase y cantidad de gases fluorados de efecto invernadero que 
se desea adquirir con exención, de acuerdo con las necesidades previstas. En caso de modifi-
carse las circunstancias comunicadas en la solicitud, el Ministerio de Defensa deberá ponerlo 
en conocimiento de la oficina gestora.
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3. Cuando, según proceda, se cumplan mutatis mutandis los requisitos recogidos tanto en 
esta Norma Foral como reglamentariamente para las exenciones reguladas en los números 
anteriores de este artículo, estarán exentos los autoconsumos de gases fluorados de efecto 
invernadero y las importaciones y adquisiciones intracomunitarias de los gases fluorados 
de efecto invernadero a los que hace referencia la letra c) del número 1 del artículo 6 de esta 
Norma Foral.

4. No obstante lo dispuesto en los números 1, 2 y 3 de este artículo, si los gases fluorados 
de efecto invernadero así adquiridos fueran destinados a usos distintos de los que generan el 
derecho a la exención, se considerará realizada la primera venta o entrega en el momento en 
que se destinen a su consumo en el ámbito territorial de aplicación del Impuesto o se utilicen 
en dichos usos.”

Cuatro. Se modifica el número 1 y se añade un número 3 en el artículo 9, que quedan re-
dactados de la siguiente forma:

“1. Son contribuyentes del Impuesto los fabricantes, importadores, adquirentes intraco-
munitarios, gestores de residuos y los revendedores que realicen las ventas o entregas, im-
portaciones, adquisiciones intracomunitarias o las operaciones de autoconsumo sujetas al 
Impuesto.”

“3. En los supuestos a los que hace referencia el número 3 del artículo 6 de esta Norma 
Foral en los que se presume, salvo prueba en contrario, que han sido objeto de ventas o en-
tregas sujetas al Impuesto aquellos gases fluorados de efecto invernadero en los que no se 
justifique su destino, tendrán la consideración de contribuyentes los fabricantes, importadores, 
adquirentes intracomunitarios o revendedores que realicen dichas ventas o entregas.”

Cinco. Se suprime el segundo párrafo del artículo 17 y se añade un artículo 18 con la si-
guiente redacción:

“Artículo 18. Régimen especial para el sector del poliuretano.

El tipo impositivo a aplicar a los gases fluorados que se destinen a producir poliuretano o 
se importen o adquieran en poliuretano ya fabricado, será el resultado de multiplicar el tipo 
impositivo que le corresponda según su potencial de calentamiento atmosférico, que contiene 
el número 11 del artículo 5, por el coeficiente de 0,10.”

Artículo 4. Modificación de la Norma Foral 11/2003, de 31 de marzo, del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Se modifica el párrafo quinto del número 36, de la letra B) del apartado Uno del artículo 69 
de la Norma Foral 11/2003, de 31 de marzo, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados que queda redactado como sigue:

“Los fondos de titulización hipotecaria, los fondos de titulización de activos financieros, y 
los fondos de capital riesgo estarán exentos de todas las operaciones sujetas a la modalidad 
de operaciones societarias.”

Artículo 5. Modificación de la Norma Foral 37/2013, de 13 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades

Se introducen las siguientes modificaciones en la Norma Foral 37/2013, de 13 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 83, quedando redactado de la siguiente forma:

“2. La entidad representante del grupo fiscal estará sujeta al cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias materiales y formales que se deriven del régimen de consolidación fiscal. Tendrá 
la consideración de entidad representante del grupo fiscal la entidad dominante cuando sea 
residente en territorio español, o aquella entidad del grupo fiscal que este designe cuando no 
exista ninguna entidad residente en territorio español que cumpla los requisitos para tener la 
condición de dominante.”
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Dos. Se modifica el artículo 85, quedando redactado de la siguiente forma:

“Articulo 85. Definición de grupo fiscal. Entidad dominante. Sociedades dependientes.

1. Se entenderá por grupo fiscal el conjunto de entidades residentes en territorio español 
que cumplan los requisitos establecidos en este artículo y tengan la forma de sociedad anó-
nima, de responsabilidad limitada y comanditaria por acciones, así como las entidades de cré-
dito a que se refiere el apartado 3 de este artículo, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
5 del artículo 2 de esta Norma Foral.

Cuando una entidad no residente en territorio español ni residente en un país o territorio 
calificado como paraíso fiscal, con personalidad jurídica y sujeta y no exenta a un Impuesto 
idéntico o análogo al Impuesto sobre Sociedades español tenga la consideración de entidad 
dominante respecto de dos o más entidades dependientes, el grupo fiscal estará constituido 
por todas las entidades dependientes que cumplan los requisitos señalados en el apartado 3 
de este artículo.

A los solos efectos de aplicar el régimen de consolidación fiscal, los establecimientos per-
manentes de entidades no residentes se considerarán entidades residentes participadas al 100 
por ciento del capital y derechos de voto por aquellas entidades no residentes.

2. Se entenderá por entidad dominante aquélla que cumpla los requisitos siguientes:

a) Tener personalidad jurídica y estar sujeta y no exenta al Impuesto sobre Sociedades o a 
un Impuesto idéntico o análogo al Impuesto sobre Sociedades español, siempre que no sea 
residente en un país o territorio calificado como paraíso fiscal. Los establecimientos permanen-
tes de entidades no residentes situados en el Territorio Histórico de Álava que no residan en un 
país o territorio calificado como paraíso fiscal podrán ser considerados entidades dominantes 
respecto de las entidades cuyas participaciones estén afectas al mismo.

b) Que tenga una participación, directa o indirecta, al menos, del 75 por ciento del capital 
social y se posea la mayoría de los derechos de voto de otra u otras entidades que tengan la 
consideración de dependientes el primer día del período impositivo en que sea de aplicación 
este régimen de tributación. El porcentaje anterior será de, al menos, el 70 por ciento del capital 
social, si se trata de entidades cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado 
regulado. Este último porcentaje también será aplicable cuando se tengan participaciones 
indirectas en otras entidades siempre que se alcance dicho porcentaje a través de entidades 
participadas cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado regulado.

c) Que dicha participación y los referidos derechos de voto se mantengan durante todo el 
período impositivo.

El requisito de mantenimiento de la participación y de los derechos de voto durante todo 
el período impositivo no será exigible en el supuesto de disolución de la entidad participada.

d) Que no sea dependiente, directa o indirectamente, de ninguna otra que reúna los requi-
sitos para ser considerada como dominante.

e) Que no esté sometida al régimen especial de las agrupaciones de interés económico, 
españolas y europeas, de uniones temporales de empresas previsto en el Capítulo III del Título 
VI de esta Norma Foral o regímenes análogos a ambos, ni tenga la consideración de sociedad 
patrimonial a que se refiere el artículo 14 de esta Norma Foral.

f) Que, tratándose de establecimientos permanentes de entidades no residentes en territorio 
español, dichas entidades no sean dependientes, directa o indirectamente, de ninguna otra que 
reúna los requisitos para ser considerada como dominante y no residan en un país o territorio 
calificado como paraíso fiscal.

3. Se entenderá por entidad dependiente aquélla que sea residente en territorio español 
sobre la que la entidad dominante posea una participación que reúna los requisitos conteni-
dos en las letras b) y c) del apartado anterior, así como los establecimientos permanentes de 
entidades no residentes en territorio español respecto de las cuales una entidad cumpla los 
requisitos establecidos en el apartado anterior.
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También tendrán esta misma consideración las entidades de crédito integradas en un sis-
tema institucional de protección a que se refiere la letra d) del apartado 3 del artículo 8 de la 
Ley 13/1985, de 25 de mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos propios y obligaciones 
de información de los Intermediarios Financieros, siempre que la entidad central del sistema 
forme parte del grupo fiscal y sea del 100 por 100 la puesta en común de los resultados de las 
entidades integrantes del sistema y que el compromiso mutuo de solvencia y liquidez entre 
dichas entidades alcance el 100 por 100 de los recursos propios computables de cada una de 
ellas. Se considerarán cumplidos tales requisitos en aquellos sistemas institucionales de pro-
tección a través de cuya entidad central, de manera directa o indirecta, varias cajas de ahorros 
de forma concertada ejerzan en exclusiva su objeto como entidades de crédito, conforme se 
dispone en el apartado 4 del artículo 5 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos 
de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros.

4. No podrán formar parte de los grupos fiscales las entidades en las que concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Que no sean residentes en territorio español.

b) Que estén exentas de este Impuesto.

c) Que al cierre del período impositivo haya sido declarada en situación de concurso y 
durante los períodos impositivos en que surta efectos esa declaración.

d) Que al cierre del período impositivo se encuentre en la situación patrimonial prevista en 
la letra e) del apartado 1 del artículo 363 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Ca-
pital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, de acuerdo con sus cuentas 
anuales, aun cuando no tuvieran la forma de sociedades anónimas, a menos que a la con-
clusión del ejercicio en el que se aprueban las cuentas anuales esta última situación hubiese 
sido superada.

e) Las entidades dependientes que estén sujetas al Impuesto sobre Sociedades a un tipo 
de gravamen diferente al de la entidad representante del grupo fiscal.

f) Las entidades dependientes cuyo ejercicio social, determinado por imperativo legal, no 
pueda adaptarse al de la entidad representante.

5. El grupo fiscal se extinguirá cuando la entidad dominante pierda dicho carácter. No obs-
tante, no se extinguirá el grupo fiscal cuando la entidad dominante pierda tal condición y sea 
no residente en territorio español, siempre que se cumplan las condiciones para que todas las 
entidades dependientes sigan constituyendo un grupo de consolidación fiscal, salvo que se 
incorporen a otro grupo fiscal.”

Tres. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 87, con el siguiente contenido:

“4. Para determinar los derechos de voto, se aplicará lo establecido en el artículo 3 de las 
Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas, aprobadas por el Real Decreto 
1159/2010, de 17 de septiembre.”

Cuatro. El apartado 6 del artículo 88 queda redactado como sigue:

“6. La entidad representante comunicará los acuerdos mencionados en el apartado 1 de 
este artículo a la Administración tributaria con anterioridad al inicio del período impositivo en 
que sea de aplicación este régimen.

En el supuesto de un grupo fiscal constituido en los términos establecidos en el segundo pá-
rrafo del apartado 1 del artículo 85 de esta Norma Foral, la entidad representante comunicará, 
en los mismos términos previstos en el párrafo anterior, el acuerdo adoptado por la entidad 
dominante no residente en territorio español, por el que se designe a la entidad representante 
del grupo fiscal. La falta de comunicación de este acuerdo tendrá los efectos establecidos en 
el apartado 4 de este artículo.



miércoles, 25 de marzo de 2015  •  Núm. 36

40/42

2015-01426

D.L.: VI-1/1958 ISSN: 2254-8432

www.alava.net

BOLETÍN OFICIAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Asimismo, cuando se produzcan variaciones en la composición del grupo fiscal, la entidad 
representante lo comunicará a la Administración tributaria, identificando las sociedades que se 
han integrado en él y las que han sido excluidas. Dicha comunicación se realizará en el plazo 
de un mes desde que finalice el período impositivo.”

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 97 que queda redactado de la siguiente forma:
“1. La entidad representante del grupo fiscal deberá formular, a efectos fiscales, el balance, 

la cuenta de pérdidas y ganancias, un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del 
ejercicio y un estado de flujos de efectivo consolidados, aplicando el método de integración 
global a todas las entidades que integran el grupo fiscal.”

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 100 que queda redactado como sigue:
“1. La entidad representante del grupo fiscal vendrá obligada, al tiempo de presentar la 

declaración del grupo fiscal, a liquidar la deuda tributaria correspondiente a este y a ingresarla 
en el lugar, forma y plazos que se determine por el Diputado Foral de Hacienda, Finanzas y 
Presupuestos.”

Siete. Se añade una nueva Disposición Adicional Vigesimoprimera, con el siguiente con-
tenido:

“Vigesimoprimera. Grupos fiscales con entidad dominante sometida a la normativa de 
régimen común.

A efectos del régimen de consolidación fiscal establecido en el Capítulo VI del Título VI de 
esta Norma Foral, los grupos fiscales en los que la entidad dominante sea una entidad resi-
dente en territorio español y sometida a la normativa de régimen común en el Impuesto sobre 
Sociedades de conformidad con lo previsto en el Concierto Económico con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, se equipararán en su tratamiento fiscal a los grupos fiscales en los 
que la entidad dominante sea no residente en territorio español.”

Ocho. Se añade una nueva Disposición Transitoria Decimoctava, con el siguiente contenido:
“Decimoctava. Grupos fiscales.
1. Las entidades que estuvieran aplicando el régimen de consolidación fiscal en el último 

período impositivo iniciado antes del 1 de enero de 2015, continuarán en su aplicación, de 
acuerdo con las normas contenidas en el Capítulo VI del Título VI de esta Norma Foral.

2. Las entidades que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 85 de esta Norma Foral, 
cumplan las condiciones para ser consideradas como dependientes de un grupo de consoli-
dación fiscal, sin que formaran parte del mismo con anterioridad al primer período impositivo 
iniciado a partir del 1 de enero de 2015 por no cumplir los requisitos necesarios para ello, se 
integrarán en el mencionado grupo en el primer período impositivo que se inicie a partir de 
dicha fecha. La opción y comunicación a que se refiere el artículo 88 de esta Norma Foral de-
berá realizarse dentro del referido período impositivo.

No se extinguirá el grupo fiscal cuando la entidad dominante del mismo en períodos im-
positivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015, se convierta en dependiente de una 
entidad no residente en territorio español por aplicación de lo dispuesto en el artículo 85 de 
esta Norma Foral en el primer período impositivo que se inicie a partir de dicha fecha, salvo que 
dicho grupo fiscal se integre en otro ya existente. En este último caso, resultarán de aplicación 
los efectos previstos en el artículo 99 de esta Norma Foral, y la opción y comunicación a que 
se refiere el apartado 6 del artículo 88 de esta Norma Foral deberá realizarse dentro del primer 
período impositivo que se inicie en 2015.

3. Las entidades que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 85 de esta Norma Foral, 
cumplan las condiciones para formar un grupo de consolidación fiscal, sin que formaran parte 
del mismo con anterioridad al primer período impositivo iniciado a partir del 1 de enero de 
2015 por no cumplir los requisitos necesarios para ello, podrán optar por la aplicación del ré-
gimen de consolidación fiscal en el primer período impositivo iniciado a partir de dicha fecha, 
siempre que la opción y comunicación a que se refiere el artículo 88 de esta Norma Foral se 
realice antes de la finalización de dicho período impositivo.
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4. Los efectos previstos en el artículo 99 de esta Norma Foral resultarán de aplicación en el 
supuesto de grupos fiscales respecto de los que la entidad dominante adquiera la condición 
de dependiente de una entidad residente en territorio español, por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 85 de esta Norma Foral en el primer período impositivo que se inicie a partir de 
1 de enero de 2015. En este supuesto, la opción y comunicación a que se refiere el artículo 88 
de esta Norma Foral deberá realizarse dentro del referido período impositivo.

5. En el supuesto en que dos o más grupos fiscales deban integrarse por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 85 de esta Norma Foral, dicha integración y, en su caso, la incorpora-
ción de otras entidades en el grupo fiscal respecto de las cuales la entidad dominante cumpla 
tal condición, se podrá realizar en el primer período impositivo que se inicie a partir de 1 de 
enero de 2016. En este caso, aquéllos podrán seguir aplicando el régimen de consolidación 
fiscal en los períodos impositivos que se inicien en el año 2015 con la misma composición 
existente a 31 de diciembre de 2014, sin perjuicio de que se produzca alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 86 de esta Norma Foral, según redacción vigente en los períodos 
impositivos que se hubieran iniciado con anterioridad a 1 de enero de 2015, que determine la 
incorporación o la exclusión de alguna entidad o la extinción del grupo.”

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Interés de demora.

Con efectos desde el 1 de enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2015, el interés de de-
mora a que se refiere el apartado 6 del artículo 26 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, 
General Tributaria de Álava, será del 4,375 por ciento.

Segunda. Modificación de la Norma Foral 21/2014, de 18 de junio, del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

Se modifican los siguientes preceptos de la Norma Foral 21/2014, de 18 de junio, del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes:

Uno. La letra b) del apartado 1 del artículo 14 queda redactada de la siguiente forma:

“b) Los intereses y demás rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales 
propios a que se refiere el artículo 35 de la Norma Foral 33/2013, de 27 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como las ganancias patrimoniales derivadas 
de bienes muebles, obtenidos sin mediación de establecimiento permanente, por residentes 
en otro Estado miembro de la Unión Europea o por establecimientos permanentes de dichos 
residentes situados en otro Estado miembro de la Unión Europea.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las ganancias patrimoniales 
derivadas de la transmisión de acciones, participaciones u otros derechos en una entidad en 
los siguientes casos:

a’) Cuando el activo de dicha entidad consista principalmente, directa o indirectamente, en 
bienes inmuebles situados en territorio vasco.

b’) Cuando, en algún momento, durante el período de 12 meses precedente a la transmi-
sión, el contribuyente haya participado, directa o indirectamente, en al menos el 25 por ciento 
del capital o patrimonio de dicha entidad.”

Dos. La letra f) del apartado 1 del artículo 14 queda redactada de la siguiente forma:

“f) Las rentas obtenidas, sin mediación de establecimiento permanente, procedentes del 
arrendamiento, cesión o transmisión de contenedores o de buques y aeronaves a casco des-
nudo, utilizados en la navegación marítima o aérea internacional.

En el caso de aeronaves, la exención se aplicará también cuando el grado de utilización en 
trayectos internacionales represente más del 50 por ciento de la distancia total recorrida en los 
vuelos efectuados por todas las aeronaves utilizadas por la compañía arrendataria.”
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Tres. La letra h) del apartado 1 del artículo 14 queda redactada de la siguiente forma:

“h) Las rentas derivadas de las transmisiones de valores o del reembolso de participaciones 
en fondos de inversión realizados en mercados secundarios oficiales de valores españoles, 
obtenidas por personas físicas o entidades no residentes sin mediación de establecimiento 
permanente en territorio español, que sean residentes en un Estado que tenga suscrito con Es-
paña un convenio para evitar la doble imposición con cláusula de intercambio de información.”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Régimen especial del grupo de entidades 

Las entidades que antes del 1 de enero de 2015 estuvieran acogidas al régimen especial 
del grupo de entidades, que no cumplan los nuevos requisitos de vinculación a que se refiere 
el apartado Treinta y Tres del artículo 2 de este Decreto Normativo, podrán seguir acogidas a 
dicho régimen hasta el 31 de diciembre de 2015, con sujeción a los requisitos de vinculación 
exigibles conforme con la normativa vigente antes del 1 de enero de 2015.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Entrada en vigor.

La presente disposición general entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
BOTHA y tendrá efectos desde el 1 de enero de 2015. No obstante:

a) Lo dispuesto en los apartados Diez, Veintinueve, Treinta y Cuarenta y uno del artículo 2, 
estos últimos sólo en lo que respecta a la modificación del número 6.º del apartado Dos del 
artículo 124 y del apartado quinto del anexo respectivamente del Decreto Foral Normativo 
12/1993, de 19 de enero, del Impuesto sobre el Valor Añadido será de aplicación a partir del 1 
de enero de 2016.

b) Lo dispuesto en el apartado Diecinueve del artículo 2 será de aplicación a partir de 1 de 
abril de 2015.

c) Lo dispuesto en los apartados Uno, Dos.2 y Cuatro del artículo 3, será de aplicación a 
partir del 1 de enero de 2014.

d) Lo dispuesto en el artículo 5, será de aplicación a los períodos impositivos iniciados a 
partir de 1 de enero de 2015.

e) La Disposición Adicional Segunda tendrá efectos para los períodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2014.

Segunda. Habilitación.

Se autoriza a la Diputación Foral de Álava para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de la presente disposición general.

Tercera. Remisión a Juntas Generales.

Este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal se someterá a las Juntas Generales de Álava, 
para su convalidación o revocación, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente.

Vitoria-Gasteiz, a 10 de marzo de 2015

Diputado General
JAVIER DE ANDRÉS GUERRA

Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos
AITOR URIBESALGO LORENZO

Director de Hacienda
JUAN IGNACIO MARTÍNEZ ALONSO
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